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I 

(Actos adoptados en aplicación de los Tratados CE/Euratom cuya publicación es obligatoria) 

REGLAMENTOS 

REGLAMENTO (CE) N o 541/2009 DE LA COMISIÓN 

de 23 de junio de 2009 

por el que se establecen valores de importación a tanto alzado para la determinación del precio de 
entrada de determinadas frutas y hortalizas 

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS, 

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea, 

Visto el Reglamento (CE) n o 1234/2007 del Consejo, de 22 de 
octubre de 2007, por el que se crea una organización común de 
mercados agrícolas y se establecen disposiciones específicas para 
determinados productos agrícolas (Reglamento único para las 
OCM) ( 1 ), 

Visto el Reglamento (CE) n o 1580/2007 de la Comisión, de 
21 de diciembre de 2007, por el que se establecen disposiciones 
de aplicación de los Reglamentos (CE) n o 2200/96, (CE) n o 
2201/96 y (CE) n o 1182/2007 del Consejo en el sector de 
las frutas y hortalizas ( 2 ), y, en particular, su artículo 138, apar
tado 1, 

Considerando lo siguiente: 

El Reglamento (CE) n o 1580/2007 establece, en aplicación de 
los resultados de las negociaciones comerciales multilaterales de 
la Ronda Uruguay, los criterios para que la Comisión fije los 
valores de importación a tanto alzado de terceros países corres
pondientes a los productos y períodos que figuran en el anexo 
XV, parte A, de dicho Reglamento. 

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 

Artículo 1 

En el anexo del presente Reglamento quedan fijados los valores 
de importación a tanto alzado a que se refiere el artículo 138 
del Reglamento (CE) n o 1580/2007. 

Artículo 2 

El presente Reglamento entrará en vigor el 24 de junio de 
2009. 

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en 
cada Estado miembro. 

Hecho en Bruselas, el 23 de junio de 2009. 

Por la Comisión 

Jean-Luc DEMARTY 
Director General de Agricultura 

y Desarrollo Rural
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ANEXO 

Valores de importación a tanto alzado para la determinación del precio de entrada de determinadas frutas y 
hortalizas 

(EUR/100 kg) 

Código NC Código país tercero ( 1 ) Valor global de importación 

0702 00 00 CL 55,0 
MA 32,7 
MK 26,0 
TR 52,6 
ZZ 41,6 

0707 00 05 JO 156,8 
MK 23,3 
TR 121,2 
ZZ 100,4 

0709 90 70 TR 102,3 
ZZ 102,3 

0805 50 10 AR 50,0 
BR 104,3 
TR 64,0 
ZA 76,7 
ZZ 73,8 

0808 10 80 AR 79,7 
BR 75,3 
CL 95,1 
CN 88,3 
NZ 104,7 
US 102,6 
UY 61,5 
ZA 87,1 
ZZ 86,8 

0809 10 00 TR 221,1 
US 174,4 
ZZ 197,8 

0809 20 95 TR 351,1 
US 377,7 
ZZ 364,4 

0809 30 MA 405,8 
TR 106,1 
US 203,1 
ZZ 238,3 

0809 40 05 AU 289,7 
CL 108,6 
ZZ 199,2 

( 1 ) Nomenclatura de países fijada por el Reglamento (CE) n o 1833/2006 de la Comisión (DO L 354 de 14.12.2006, p. 19). El código 
«ZZ» significa «otros orígenes».
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REGLAMENTO (CE) N o 542/2009 DE LA COMISIÓN 

de 23 de junio de 2009 

por el que se abre una licitación en relación con una ayuda para el almacenamiento privado de 
aceite de oliva 

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS, 

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea, 

Visto el Reglamento (CE) n o 1234/2007 del Consejo, de 22 de 
octubre de 2007, por el que se crea una organización común de 
mercados agrícolas y se establecen disposiciones específicas para 
determinados productos agrícolas (Reglamento único para las 
OCM) ( 1 ), y, en particular, su artículo 43, letras a), d) y j), leído 
en relación con su artículo 4, 

Considerando lo siguiente: 

(1) El artículo 33 del Reglamento (CE) n o 1234/2007 dis
pone que la Comisión puede decidir autorizar a los or
ganismos que ofrezcan garantías suficientes y estén reco
nocidos por los Estados miembros a que celebren contra
tos para el almacenamiento del aceite de oliva que co
mercializan en caso de perturbación grave del mercado 
en algunas regiones de la Comunidad. 

(2) En España y Grecia, países que producen juntos más de 
las dos terceras partes del aceite de oliva producido en la 
UE, el precio medio del aceite de oliva registrado en el 
mercado durante el período especificado en el artículo 4 
del Reglamento (CE) n o 826/2008 de la Comisión, de 
20 de agosto de 2008, por el que se establecen disposi
ciones comunes para la concesión de ayuda para el al
macenamiento privado de determinados productos agrí
colas ( 2 ), está por debajo del nivel contemplado en el 
artículo 33 del Reglamento (CE) n o 1234/2007 y este 
hecho causa una grave perturbación del mercado de estos 
países. Por otra parte, en Italia, Francia y Portugal se ha 
observado una grave perturbación del mercado, ya que la 
caída de los precios prevista impulsa a los comerciantes a 
aplazar todas las compras que no son inmediatamente 
necesarias. 

(3) El artículo 31 del Reglamento (CE) n o 1234/2007 esta
blece la posibilidad de conceder una ayuda al almacena
miento privado de aceite de oliva y determina que la 
Comisión debe fijar esa ayuda bien por anticipado, bien 
mediante licitación. 

(4) El Reglamento (CE) n o 826/2008 ha establecido normas 
comunes para la aplicación del régimen de ayuda al al
macenamiento privado. De conformidad con el artículo 6 

de dicho Reglamento, conviene abrir una licitación de 
conformidad con las normas y condiciones detalladas 
contempladas en su artículo 9. 

(5) Conviene fijar la cantidad total por la que puede conce
derse la ayuda en un nivel que, de acuerdo con el análisis 
del mercado, contribuya a la estabilización del mercado. 

(6) A fin de facilitar las tareas administrativas y los controles 
correspondientes a la celebración de los contratos, es 
preciso fijar cantidades mínimas de productos por lici
tador. 

(7) Es preciso, asimismo, fijar una garantía para asegurar que 
los agentes económicos cumplen sus obligaciones contra
ctuales y que la medida impuesta surtirá los efectos pre
vistos en el mercado. 

(8) A la luz de la evolución de la situación del mercado en la 
campaña de comercialización actual y de las previsiones 
para la siguiente campaña, la Comisión debe tener la 
posibilidad de decidir reducir la duración de los contratos 
en curso y ajustar el nivel de la ayuda en consecuencia. 
Es necesario incluir esta posibilidad en el contrato, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 21 del Re
glamento (CE) n o 826/2008. 

(9) De conformidad con el artículo 12, apartado 3, del Re
glamento (CE) n o 826/2008, conviene fijar el plazo de la 
notificación por los Estados miembros a la Comisión de 
todas las ofertas válidas. 

(10) El Comité de gestión de la organización común de mer
cados agrícolas no ha emitido dictamen alguno en el 
plazo establecido por su presidente. 

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 

Artículo 1 

Objeto 

1. Se abre una licitación con el fin de determinar el nivel de 
la ayuda al almacenamiento privado a que hace referencia el 
artículo 31, apartado 1, letra b), del Reglamento (CE) 
n o 1234/2007 para las categorías de aceite de oliva que figuran 
en el anexo del presente Reglamento y se definen en el punto 1 
del anexo XVI del Reglamento (CE) n o 1234/2007.
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2. La cantidad total por la que puede concederse la ayuda al 
almacenamiento privado será de 110 000 toneladas. 

Artículo 2 

Normas aplicables 

Será aplicable el Reglamento (CE) n o 826/2008, salvo disposi
ción en contrario del presente Reglamento. 

Artículo 3 

Presentación de ofertas 

1. El subperíodo durante el cual podrán presentarse las ofer
tas para la primera licitación parcial comenzará el 1 de julio de 
2009 y finalizará el 6 de julio de 2009 a las 11.00 horas (hora 
de Bruselas). 

El subperíodo durante el cual podrán presentarse las ofertas 
para la segunda licitación parcial comenzará el primer día hábil 
siguiente al final del subperíodo precedente y finalizará el 16 de 
julio de 2009 a las 11.00 horas (hora de Bruselas). 

2. Las ofertas corresponderán a un período de almacena
miento de 180 días. 

3. Cada oferta abarcará una cantidad mínima de 50 tonela
das. 

4. Si un agente económico participa en una licitación por 
varias categorías de aceite o por recipientes situados en lugares 
diferentes, deberá presentar una oferta distinta para cada caso. 

5. Las ofertas solo se podrán presentar en España, Italia, 
Grecia, Francia y Portugal. 

Artículo 4 

Garantías 

El licitador depositará una garantía de 50 EUR por tonelada de 
aceite de oliva objeto de la oferta. 

Artículo 5 

Reducción de la duración de los contratos 

De acuerdo con la evolución del mercado del aceite de oliva y 
las previsiones de evolución para el futuro, la Comisión podrá 
decidir reducir la duración de los contratos en curso y ajustar el 
importe de la ayuda en consecuencia, según el procedimiento 
establecido en el artículo 195, apartado 2, del Reglamento (CE) 
n o 1234/2007. El contrato celebrado con el adjudicatario in
cluirá una referencia a esta opción. 

Artículo 6 

Notificación de las ofertas a la Comisión 

De conformidad con el artículo 12 del Reglamento (CE) 
n o 826/2008, los Estados miembros notificarán a la Comisión 
todas las ofertas válidas por separado dentro de las 24 horas 
siguientes a la finalización de cada subperíodo de licitación 
contemplado en el artículo 3, apartado 1, del presente Regla
mento. 

Artículo 7 

Entrada en vigor 

El presente Reglamento entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea. 

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en 
cada Estado miembro. 

Hecho en Bruselas, el 23 de junio de 2009. 

Por la Comisión 

Mariann FISCHER BOEL 
Miembro de la Comisión
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ANEXO 

Categorías de aceite de oliva contempladas en el artículo 1, apartado 1: 

— Aceite de oliva virgen extra 

— Aceite de oliva virgen
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II 

(Actos adoptados en aplicación de los Tratados CE/Euratom cuya publicación no es obligatoria) 

DECISIONES 

CONSEJO 

DECISIÓN DEL CONSEJO 

de 24 octubre de 2008 

sobre la celebración de un Protocolo entre la Comunidad Europea, la Confederación Suiza y el 
Principado de Liechtenstein al Acuerdo entre la Comunidad Europea y la Confederación Suiza sobre 
los criterios y mecanismos para determinar el Estado responsable del examen de una solicitud de 

asilo presentada en un Estado miembro o en Suiza 

(2009/487/CE) 

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea y, en 
particular, su artículo 63, apartado 1, letra a), leído en relación 
con su artículo 300, apartado 2, párrafo primero, primera frase, 
y su artículo 300, apartado 3, párrafo primero, 

Vista la propuesta de la Comisión, 

Visto el dictamen del Parlamento Europeo ( 1 ), 

Considerando lo siguiente: 

(1) El 27 de febrero de 2006, el Consejo autorizó a la Co
misión a iniciar negociaciones, en nombre de la Comu
nidad, con la Confederación Suiza y el Principado de 
Liechtenstein, para la celebración de un Protocolo sobre 
la participación de Dinamarca en el Acuerdo entre la 
Comunidad Europea y la Confederación Suiza sobre los 
criterios y mecanismos para determinar el Estado respon
sable del examen de una solicitud de asilo presentada en 
un Estado miembro o en Suiza (denominado en lo su
cesivo «el Protocolo»). Dichas negociaciones han finali
zado. 

(2) De conformidad con la Decisión del Consejo de 28 de 
febrero de 2008, el Protocolo se firmó en nombre de la 

Comunidad Europea, a reserva de su celebración defini
tiva en fecha posterior, el 28 de febrero de 2008. 

(3) Conviene aprobar el Protocolo. 

(4) La entrada en vigor del Protocolo por lo que respecta a 
Suiza está supeditada a la puesta en aplicación tanto del 
Acuerdo entre la Unión Europea, la Comunidad Europea 
y la Confederación Suiza sobre la asociación de la Con
federación Suiza a la ejecución, aplicación y desarrollo 
del acervo de Schengen ( 2 ), como del Acuerdo entre la 
Comunidad Europea y la Confederación Suiza sobre los 
criterios y mecanismos para determinar el Estado respon
sable del examen de una solicitud de asilo presentada en 
un Estado miembro o en Suiza ( 3 ). 

(5) La entrada en vigor del Protocolo por lo que respecta a 
Liechtenstein está supeditada a la puesta en aplicación 
tanto del Protocolo entre la Unión Europea, la Comuni
dad Europea, la Confederación Suiza y el Principado de 
Liechtenstein sobre la adhesión del Principado de Liech
tenstein al Acuerdo entre la Unión Europea, la Comuni
dad Europea y la Confederación Suiza sobre la asociación 
de la Confederación Suiza a la ejecución, aplicación y 
desarrollo del acervo de Schengen (denominado en lo 
sucesivo «el Protocolo sobre la asociación de Liechtens
tein al acervo de Schengen»), como del Protocolo entre la 
Comunidad Europea, la Confederación Suiza y el
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Principado de Liechtenstein sobre la adhesión del Princi
pado de Liechtenstein al Acuerdo entre la Comunidad 
Europea y la Confederación Suiza sobre los criterios y 
mecanismos para determinar el Estado responsable del 
examen de una solicitud de asilo presentada en un Estado 
miembro o en Suiza (denominado en lo sucesivo «el 
Protocolo sobre la asociación de Liechtenstein al acervo 
de Dublín»). En consecuencia, el depósito del instrumento 
de aprobación en lo que respecta a Liechtenstein no 
debería tener lugar antes de que el Consejo haya apro
bado el Protocolo sobre la asociación de Liechtenstein al 
acervo de Schengen y el Protocolo sobre la asociación de 
Liechtenstein al acervo de Dublín. 

(6) De conformidad con lo dispuesto en el artículo 3 del 
Protocolo sobre la posición del Reino Unido y de Irlanda, 
anejo al Tratado de la Unión Europea y al Tratado cons
titutivo de la Comunidad Europea, el Reino Unido e 
Irlanda participan en la adopción y aplicación de la pre
sente Decisión. 

(7) De conformidad con los artículos 1 y 2 del Protocolo 
sobre la posición de Dinamarca, anejo al Tratado de la 
Unión Europea y al Tratado constitutivo de la Comuni
dad Europea, Dinamarca no participa en la adopción de 
la presente Decisión, por lo que no queda vinculada por 
ella ni sujeta a su aplicación. 

DECIDE: 

Artículo 1 

Queda aprobado, en nombre de la Comunidad, el Protocolo 
entre la Comunidad Europea, la Confederación Suiza y el Prin
cipado de Liechtenstein al Acuerdo entre la Comunidad Europea 
y la Confederación Suiza sobre los criterios y mecanismos para 
determinar el Estado responsable del examen de una solicitud de 
asilo presentada en un Estado miembro o en Suiza. 

El texto del Protocolo se adjunta a la presente Decisión. 

Artículo 2 

1. Se autoriza al Presidente del Consejo para que designe a la 
persona o personas facultadas para depositar, en nombre de la 
Comunidad, el instrumento de aprobación previsto en el ar
tículo 5 del Protocolo, para expresar el consentimiento de la 
Comunidad a quedar obligada por este en sus relaciones con 
Suiza. 

2. Se autoriza al Presidente del Consejo para que designe a la 
persona o personas facultadas para depositar, en nombre de la 
Comunidad, el instrumento de aprobación previsto en el ar
tículo 5 del Protocolo, para expresar el consentimiento de la 
Comunidad a quedar obligada por este en sus relaciones con 
Liechtenstein. El depósito de dicho instrumento no tendrá lugar 
hasta que el Consejo haya aprobado, en nombre de la Comu
nidad Europea y de la Unión Europea, el Protocolo sobre la 
asociación de Liechtenstein al acervo de Schengen y, en nombre 
de la Unión Europea, el Protocolo sobre la asociación de Liech
tenstein al acervo de Dublín. 

Artículo 3 

La presente Decisión se publicará en el Diario Oficial de la Unión 
Europea. 

Hecho en Luxemburgo, el 24 de octubre de 2008. 

Por el Consejo 
La Presidenta 

M. ALLIOT-MARIE
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PROTOCOLO 

entre la Comunidad Europea, la Confederación Suiza y el Principado de Liechtenstein del Acuerdo 
entre la Comunidad Europea y la Confederación Suiza sobre los criterios y mecanismos para 
determinar el Estado responsable del examen de una solicitud de asilo presentada en un Estado 

miembro o en Suiza 

LA COMUNIDAD EUROPEA (denominada en lo sucesivo «la Comunidad») 

por una parte, 

y 

LA CONFEDERACIÓN SUIZA (denominada en lo sucesivo «Suiza»), 

y 

EL PRINCIPADO DE LIECHTENSTEIN (denominado en lo sucesivo «Liechtenstein»), 

por otra, 

denominados en lo sucesivo «las Partes contratantes», 

TENIENDO EN CUENTA que el Protocolo sobre la posición de Dinamarca, anejo al Tratado de la Unión Europea y al 
Tratado constitutivo de la Comunidad Europea, establece que ninguna medida del título IV del Tratado constitutivo de la 
Comunidad Europea será vinculante ni aplicable a Dinamarca; 

REMITIÉNDOSE a la disposición del Acuerdo entre la Comunidad Europea y la Confederación Suiza sobre los criterios y 
mecanismos para determinar el Estado responsable del examen de una solicitud de asilo presentada en un Estado 
miembro o en Suiza ( 1 ) (denominado en lo sucesivo «el Acuerdo entre la Comunidad Europea y Suiza»), relativa a la 
posibilidad para el Reino de Dinamarca (denominado en lo sucesivo «Dinamarca») de solicitar su participación en dicho 
Acuerdo; 

CONSIDERANDO el Protocolo entre la Comunidad Europea, la Confederación Suiza y el Principado de Liechtenstein del 
Acuerdo entre la Comunidad Europea y Suiza sobre la adhesión del Principado de Liechtenstein a dicho Acuerdo, de 
conformidad con su artículo 15; 

OBSERVANDO que Dinamarca, mediante carta de 8 de noviembre de 2004, solicitó participar en el Acuerdo entre la 
Comunidad Europea y Suiza, 

RECORDANDO que, según el Acuerdo entre la Comunidad Europea y Suiza al cual se ha adherido el Principado de 
Liechtenstein, las Partes contratantes determinarán, con el consentimiento de Dinamarca, en un Protocolo de dicho 
Acuerdo las condiciones de tal participación de Dinamarca; 

CONSIDERANDO que era apropiado, en primer lugar, para Dinamarca y la Comunidad, celebrar un acuerdo para 
solventar las materias relativas a la competencia del Tribunal de Justicia y la coordinación entre la Comunidad y 
Dinamarca por lo que se refiere a los acuerdos internacionales; 

CONSIDERANDO el Acuerdo entre la Comunidad Europea y el Reino de Dinamarca relativo a los criterios y mecanismos 
de determinación del Estado miembro responsable del examen de una solicitud de asilo presentada en Dinamarca o 
cualquier otro Estado miembro de la Unión Europea y a Eurodac para la comparación de las impresiones dactilares para la 
aplicación efectiva del Convenio de Dublín ( 2 ); 

CONSIDERANDO, por lo tanto, que es necesario fijar las condiciones de participación de Dinamarca en el Acuerdo entre 
la Comunidad Europea y Suiza, al que se ha adherido Liechtenstein, y que, en particular, es necesario establecer derechos y 
obligaciones entre Suiza, Liechtenstein y Dinamarca; 

OBSERVANDO que la entrada en vigor del presente Protocolo está basada en el consentimiento de Dinamarca, de 
acuerdo con sus exigencias constitucionales.
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HAN CONVENIDO EN LO SIGUIENTE: 

Artículo 1 

El Reino de Dinamarca participará en el Acuerdo entre la Co
munidad Europea y la Confederación Suiza sobre los criterios y 
mecanismos para determinar el Estado responsable del examen 
de una solicitud de asilo presentada en un Estado miembro o en 
Suiza (denominado en lo sucesivo «el Acuerdo entre la Comu
nidad Europea y Suiza»), al que se adhirió el Principado de 
Liechtenstein mediante un Protocolo de dicho Acuerdo (deno
minado en lo sucesivo «el Protocolo de Liechtenstein») de con
formidad con el artículo 15 del Acuerdo, en las condiciones 
establecidas en el Acuerdo entre la Comunidad Europea y el 
Reino de Dinamarca relativo a los criterios y mecanismos de 
determinación del Estado miembro responsable del examen de 
una solicitud de asilo presentada en Dinamarca o cualquier otro 
Estado miembro de la Unión Europea y a Eurodac para la 
comparación de las impresiones dactilares para la aplicación 
efectiva del Convenio de Dublín (denominado en lo sucesivo 
«el Acuerdo entre la Comunidad Europea y Dinamarca») y en el 
presente Protocolo. 

Artículo 2 

1. Lo dispuesto en el Reglamento (CE) n o 343/2003 del 
Consejo, de 18 de febrero de 2003, adoptado por el Consejo 
de la Unión Europea, por el que se establecen los criterios y 
mecanismos de determinación del Estado miembro responsable 
del examen de una solicitud de asilo presentada en uno de los 
Estados miembros por un nacional de un tercer país ( 1 ) («Regla
mento de Dublín»), adjunto al presente Protocolo y parte inte
grante del mismo, así como sus normas de aplicación adoptadas 
con arreglo al artículo 27, apartado 2, del «Reglamento de 
Dublín», se aplicarán, de conformidad con el Derecho interna
cional, a las relaciones entre Dinamarca, por una parte, y Suiza 
y Liechtenstein, por otra. 

2. Lo dispuesto en el Reglamento (CE) n o 2725/2000 del 
Consejo, de 11 de diciembre de 2000, adoptado por el Consejo 
de la Unión Europea relativo a la creación del sistema «Eurodac» 
para la comparación de las impresiones dactilares para la apli
cación efectiva del Convenio de Dublín ( 2 ) («Reglamento Euro
dac»), adjunto al presente Protocolo y parte integrante del 
mismo, así como sus normas de aplicación adoptadas con arre
glo al artículo 22 y al artículo 23, apartado 2, del Reglamento 
Eurodac se aplicarán, de conformidad con el Derecho interna
cional, a las relaciones entre Dinamarca, por una parte, y Suiza 
y Liechtenstein, por otra. 

3. Las modificaciones de los actos mencionados en los apar
tados 1 y 2 que Dinamarca notifique a la Comisión de confor
midad con el artículo 3 del Acuerdo entre la Comunidad Euro
pea y Dinamarca y que Suiza y Liechtenstein notifiquen a la 
Comisión de conformidad con el artículo 4 del Acuerdo entre la 
Comunidad Europea y Suiza y con el artículo 5 del Protocolo 
de Liechtenstein, respectivamente, se aplicarán, de conformidad 
con el Derecho internacional, a las relaciones entre Dinamarca, 
por una parte, y Suiza y Liechtenstein, por otra. 

4. Las normas de aplicación adoptadas con arreglo al ar
tículo 27, apartado 2, del Reglamento de Dublín y las normas 
de aplicación adoptadas con arreglo al artículo 22 y al ar
tículo 23, apartado 2, del Reglamento Eurodac que Dinamarca 
notifique a la Comisión de conformidad con el artículo 4 del 
Acuerdo entre la Comunidad Europea y Dinamarca, y que Suiza 
y Liechtenstein notifiquen a la Comisión de conformidad con el 
artículo 4 del Acuerdo entre la Comunidad Europea y Suiza y 
con el artículo 5 del Protocolo de Liechtenstein, respectiva
mente, se aplicarán, de conformidad con el Derecho internacio
nal, a las relaciones entre Dinamarca, por una parte, y Suiza y 
Liechtenstein, por otra. 

Artículo 3 

Suiza y Liechtenstein podrán formular alegaciones u observacio
nes escritas al Tribunal de Justicia cuando un órgano jurisdic
cional danés le haya remitido una cuestión prejudicial de con
formidad con el artículo 6, apartado 1, del Acuerdo entre la 
Comunidad Europea y Dinamarca. 

Artículo 4 

1. En caso de queja de Suiza o Liechtenstein sobre la aplica
ción o interpretación por Dinamarca del presente Protocolo, 
Suiza o Liechtenstein podrá solicitar que se consigne oficial
mente el asunto como objeto de litigio en el orden del día 
del Comité Mixto. 

2. En caso de queja de Dinamarca sobre la aplicación o 
interpretación por Suiza o Liechtenstein del presente Protocolo, 
Dinamarca podrá solicitar a la Comisión que consigne oficial
mente el asunto como objeto de litigio en el orden del día del 
Comité Mixto. La Comisión incluirá el asunto en el orden del 
día. 

3. El Comité Mixto dispondrá de 90 días, a partir de la 
aprobación del orden del día en el que se haya consignado el 
litigio, para resolver la controversia. A tal efecto, Dinamarca 
tendrá derecho a presentar observaciones al Comité Mixto. 

4. En caso de que el Comité Mixto solucione una controver
sia de manera que requiera la aplicación en Dinamarca, esta 
notificará a las Partes, en el plazo mencionado en el apartado 
3, si aplica o no la resolución. 

En caso de que Dinamarca notifique su decisión de no aplicar el 
contenido de la resolución, se aplicará el apartado 5. 

5. Si el Comité Mixto no pudiera resolver la controversia en 
el plazo mencionado en el apartado 3, se autorizará un nuevo 
plazo de 90 días con el fin de lograr una resolución definitiva. 
Si, una vez finalizado este nuevo plazo, el Comité Mixto no 
hubiera adoptado ninguna decisión, el presente Protocolo se 
considerará terminado cuando expire el último día de dicho 
plazo.
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Artículo 5 

El presente Protocolo estará sujeto a la ratificación o aprobación 
de las Partes contratantes. 

Los instrumentos de ratificación o aprobación se depositarán en 
poder del Secretario General del Consejo, que actuará como 
depositario. 

En cuanto a Liechtenstein, el presente Protocolo entrará en 
vigor el primer día del segundo mes tras la notificación de la 
Comunidad y Liechtenstein de la terminación de sus respectivos 
procedimientos. 

En cuanto a Suiza, el presente Protocolo entrará en vigor el 
primer día del segundo mes tras la notificación de la Comuni
dad y de Suiza de la terminación de sus respectivos procedi
mientos. 

La entrada en vigor del presente Protocolo para la Comunidad y 
Liechtenstein, por una parte, y para la Comunidad Europea y 

Suiza, por otra, también estará sujeta al recibo previo por el 
depositario de una Nota del Reino de Dinamarca en la que se 
consigne que Dinamarca acepta lo dispuesto en el presente 
Protocolo y declara que aplicará las disposiciones mencionadas 
en el artículo 2 en sus relaciones mutuas con Suiza y Liech
tenstein. 

Artículo 6 

Cada una de las Partes contratantes podrá dar por terminado el 
presente Protocolo mediante declaración escrita dirigida al de
positario. Dicha declaración surtirá efecto a los seis meses de su 
depósito. 

El presente Protocolo dejará de ser efectivo si el Acuerdo entre 
la Comunidad y Dinamarca se da por terminado. 

El presente Protocolo dejará de ser efectivo tanto si lo denuncia 
la Comunidad como si lo hacen Suiza y Liechtenstein.
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За Европейската общност 
Por la Comunidad Europea 

Za Evropské společenství 
For Det Europæiske Fællesskab 

Für die Europäische Gemeinschaft 
Euroopa Ühenduse nimel 

Για την Ευρωπαϊκή Κοινότητα 
For the European Community 

Pour la Communauté européenne 
Per la Comunità europea 
Eiropas Kopienas vārdā 

Europos bendrijos vardu 
az Európai Közösség részéről 

Għall-Komunitá Ewropea 
Voor de Europese Gemeenschap 

W imieniu Wspólnoty Europejskiej 
Pela Comunidade Europeia 

Pentru Comunitatea Europeană 
Za Európske spoločenstvo 

Za Evropsko skupnost 
Euroopan yhteisön puolesta 

På Europeiska gemenskapens vägnar 

За Конфедерация Швейцария 
Por la Confederación Suiza 
Za Švýcarskou konfederaci 

For Det Schweiziske Forbund 
Für die Schweizerische Eidgenossenschaft 

Šveitsi Konföderatsiooni nimel 
Για την Ελβετική Συνομοσπονδία 

For the Swiss Confederation 
Pour la Confédération suisse 

Per la Confederazione svizzera 
Šveices Konfederācijas vārdā 

Šveicarijos Konfederacijos vardu 
A Svájci Államszövetség részéről 
Għall-Konfederazzjoni Żvizzera 
Voor de Zwitserse Bondsstaat 

W imieniu Konfederacji Szwajcarskiej 
Pela Confederação Suíça 

Pentru Confederația Elvețiană 
Za Švajčiarsku konfederáciu 
Za Švicarsko konfederacijo 
Sveitsin valaliiton puolesta 

På Schweiziska edsförbundets vägnar 

За Княжество Лихтенщайн 
Por el Principado de Liechtenstein 

Za Lichtenštejnské knížectví 
For Fyrstendømmet Liechtenstein 
Für das Fürstentum Liechtenstein 

Liechtensteini Vürstiriigi nimel 
Για το Πριγκιπάτο του Λιχτενστάιν 

For the Principality of Liechtenstein 
Pour la Principauté de Liechtenstein 

Per il Principato del Liechtenstein 
Lihtenšteinas Firstistes vārdā 

Lichtenšteino Kunigaikštystės vardu 
A Liechtensteini Hercegség részéről 

Għall-Prinċipat ta' Liechtenstein 
Voor het Vorstendom Liechtenstein 
W imieniu Księstwa Liechtensteinu 

Pelo Principado do Liechtenstein 
Pentru Principatul Liechtenstein 
Za Lichtenštajnské kniežatstvo 

Za Kneževino Lihtenštajn 
Liechtensleinin ruhtinaskunnan puolesta 

För Furstendömet Liechtenstein
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ANEXO 

Reglamento (CE) n o 343/2003 del Consejo, de 18 de febrero de 2003, por el que se establecen los criterios y mecanismos 
de determinación del Estado miembro responsable del examen de una solicitud de asilo presentada en uno de los Estados 
miembros por un nacional de un tercer país (DO L 50 de 25.2.2003, p. 1). 

Reglamento (CE) n o 2725/2000 del Consejo, de 11 de diciembre de 2000, relativo a la creación del sistema «Eurodac» 
para la comparación de las impresiones dactilares para la aplicación efectiva del Convenio de Dublín (DO L 316 de 
15.12.2000, p. 1).
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COMISIÓN 

DECISIÓN DE LA COMISIÓN 

de 11 de junio de 2009 

sobre la celebración de un Memorándum de Acuerdo entre la Comisión Europea y la Organización 
Europea de Investigación Nuclear (CERN) 

(Texto pertinente a efectos del EEE) 

(2009/488/CE, Euratom) 

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS, 

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea y el 
Tratado constitutivo de la Comunidad Europea de la Energía 
Atómica, 

Considerando lo siguiente: 

(1) El 10 de octubre de 1994 se firmó un Acuerdo Admi
nistrativo entre la Comunidad Europea y la Organización 
Europea de Investigación Nuclear (CERN). 

(2) Las conversaciones exploratorias pusieron de manifiesto 
la conveniencia de que la Comisión refuerce y mejore la 
cooperación con el CERN, en vista de la evolución re
ciente del Espacio Europeo de Investigación (EEI). 

(3) Así, se ha redactado un nuevo texto en forma de Memo
rándum de Acuerdo con el objetivo de abordar cuestio
nes como la cooperación reforzada mediante actividades 
conjuntas orientada a consolidar e impulsar el desarrollo 
del EEI y aplicar y supervisar la Estrategia Europea de 
Física de Partículas, así como las consultas e intercambio 
de información sobre temas de interés mutuo, concreta
mente respecto de, por una parte, la consolidación y 
desarrollo del Espacio Europeo de Investigación y, por 
otra, la Estrategia Europea de Física de Partículas, en 
relación con la cual se contemplan los pertinentes con
tactos con los países no miembros del CERN. 

(4) Se concede a la Comisión el derecho permanente a asistir 
a las Sesiones de Estrategia Europea del Consejo del 
CERN y a tomar la palabra en ellas, manteniéndose el 
estatuto de observador otorgado en 1985 a las Comuni
dades Europeas en el Consejo del CERN ( 1 ). 

(5) El presente Memorándum de Acuerdo no lleva aparejadas 
consecuencias financieras ni obligaciones jurídicas. 

DECIDE: 

Artículo 1 

Se aprueba el Memorándum de Acuerdo que figura en el anexo, 
entre la Comisión Europea y la Organización Europea de Inves
tigación Nuclear (CERN). Este Memorándum de Acuerdo susti
tuye al Acuerdo Administrativo del 10 de octubre de 1994. 

Artículo 2 

El Comisario de Ciencia e Investigación, Janez Potočnik firma el 
Memorándum de Acuerdo entre la Comisión Europea y la Or
ganización Europea de Investigación Nuclear en nombre de la 
Comisión. 

Hecho en Bruselas, el 11 de junio de 2009. 

Por la Comisión 

Janez POTOČNIK 
Miembro de la Comisión

ES 24.6.2009 Diario Oficial de la Unión Europea L 161/13 

( 1 ) Decisión del Consejo del CERN de 27/28 de junio de 1985.



ANEXO 

MEMORÁNDUM DE ACUERDO 

entre la Comisión Europea y el Centro Europeo de Investigación Nuclear 

La Comisión Europea, en lo sucesivo denominada «la Comisión», y la Organización Europea de Investigación Nuclear, 
organización intergubernamental con sede en Ginebra, Suiza, en lo sucesivo denominada «CERN» (conjuntamente deno
minados «las dos Partes»), 

CONSIDERANDO 

— El Tratado constitutivo de la Comunidad Europea y el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea de la Energía 
Atómica, por medio de los cuales se fomenta la cooperación con terceros países y organizaciones internacionales en el 
campo de la investigación, el desarrollo tecnológico y la demostración. 

— El Convenio para la constitución de una Organización Europea de Investigación Nuclear del 1 de julio de 1953, en su 
versión revisada el 18 de enero de 1971, en lo sucesivo denominado «el Convenio», y concretamente su artículo II, en 
virtud del cual los signatarios han confiado al CERN la colaboración entre los Estados europeos, así como la 
cooperación internacional, en el ámbito de la investigación fundamental en física de partículas, entendida esta 
como la rama de la física que estudia los componentes esenciales de la materia y las fuerzas que actúan sobre ellos. 

— El séptimo programa marco de la Comunidad Europea para acciones de investigación, desarrollo tecnológico y 
demostración. 

— El Libro Verde de 2007 sobre las nuevas perspectivas para el Espacio Europeo de Investigación (EEI) ( 1 ), en el cual se 
insta a ampliar la cooperación y reforzar la asociación con organizaciones de investigación intergubernamentales 
como el CERN ( 2 ), particularmente en lo que respecta a la programación de la investigación, la formación y movilidad 
de los investigadores, las infraestructuras de investigación, la propiedad intelectual y la cooperación internacional. 

— La Estrategia Europea de Física de Partículas, adoptada por unanimidad el 14 de julio de 2006, 

— a través de la cual el Consejo del CERN ( 3 ) define, actualiza y realiza el seguimiento de la estrategia europea de 
investigación realizada en aceleradores o por otros medios, y que incluye la representación de los Estados 
miembros del CERN en los debates con otros países y regiones del mundo sobre temas como las infraestructuras 
de investigación en física de partículas, 

— y en la que se reconoce la necesidad de fortalecer las relaciones entre el CERN y la Unión Europea en estos 
ámbitos. 

— Las nuevas estructuras organizativas aprobadas por el Consejo del CERN en septiembre de 2007 y marzo de 2008 
con el objetivo de definir, actualizar y realizar un seguimiento de la Estrategia europea (CERN/2732/rev y 
CERN/2779), incluidas las «Sesiones de Estrategia Europea» del Consejo del CERN. 

RECONOCIENDO 

Las respectivas responsabilidades de las dos Partes en los ámbitos mencionados, que se refuerzan mutuamente. 

DECIDEN: 

1. Las dos Partes se proponen cooperar, teniendo debidamente en cuenta sus respectivas competencias, con objeto de 
consolidar e impulsar el desarrollo del Espacio Europeo de Investigación, particularmente en lo relativo a la pro
gramación de la investigación, la formación y movilidad de los investigadores, las infraestructuras de investigación, la 
gestión de la propiedad intelectual y la colaboración internacional. Con tal fin, podrán desarrollar actividades 
conjuntas. 

2. Las dos Partes se proponen cooperar, teniendo debidamente en cuenta sus respectivas competencias, en el segui
miento y aplicación de la Estrategia Europea de Física de Partículas. Con tal fin, podrán desarrollar actividades 
conjuntas.
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3. En cuanto a sus respectivas competencias y su marco institucional y de actuación, las dos Partes se informarán y 
consultarán, cuando sea necesario, sobre cuestiones de interés mutuo, concretamente en lo relativo tanto a la 
consolidación y el desarrollo del Espacio Europeo de Investigación como a la Estrategia Europea de Física de 
Partículas, incluidos, en relación con esta última, los contactos con países no miembros del CERN. 

4. Con arreglo a sus propios procedimientos, el CERN concederá a la Comisión derecho permanente para asistir y tomar 
la palabra durante las Sesiones de Estrategia Europea. 

5. Se mantiene el estatuto de observador en el Consejo del CERN otorgado en 1985 a las Comunidades Europeas ( 1 ). 

6. La Comisión concederá al CERN el derecho a proponer candidatos para la adhesión de órganos consultivos y 
expertos en los ámbitos pertinentes. Dichos expertos serán nombrados por la Comisión conforme a sus propios 
procedimientos y normas. 

7. Las dos Partes establecerán puntos de contacto y mecanismos de comunicación para alcanzar el objetivo previsto por 
el presente Memorándum de Acuerdo. 

8. Las dos Partes se reunirán anualmente para hacer balance de los progresos realizados y, en su caso, discutir otras 
formas de mejorar la colaboración mutua, incluidas las actividades conjuntas, o explorar posibles sinergias. 

9. Las dos Partes se concertarán en lo relativo a las cuestiones que afecten a la interpretación y aplicación del presente 
Memorándum de Acuerdo. 

10. El Acuerdo Administrativo del 10 de octubre de 1994 queda sustituido por el presente Memorándum de Acuerdo. 

Hecho por duplicado en Bruselas, el 17 de junio de 2009. 

Por el CERN 

Torsten ÅKESSON 

Presidente del Consejo del CERN 

Rolf-Dieter HEUER 

Director General del CERN 

Por la Comisión 

Janez POTOČNIK 

Miembro de la Comisión
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DECISIÓN DE LA COMISIÓN 

de 16 de junio de 2009 

por la que se determina la posición de la Comunidad sobre una decisión de los órganos de gestión, 
con arreglo al Acuerdo entre el Gobierno de los Estados Unidos de América y la Comunidad 
Europea sobre la coordinación de los programas de etiquetado de la eficiencia energética para los 
equipos ofimáticos, respecto de la revisión de las especificaciones aplicables a los ordenadores que 

figuran en el anexo C, parte VIII, del Acuerdo 

(Texto pertinente a efectos del EEE) 

(2009/489/CE) 

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS, 

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea, 

Vista la Decisión 2006/1005/CE del Consejo, de 18 de diciem
bre de 2006, relativa a la celebración del Acuerdo entre el 
Gobierno de los Estados Unidos de América y la Comunidad 
Europea sobre la coordinación de los programas de etiquetado 
de la eficiencia energética para los equipos ofimáticos ( 1 ), y, en 
particular, su artículo 4, apartado 3, 

Considerando lo siguiente: 

(1) El Acuerdo establece que la Comisión Europea y la Agen
cia de Protección del Medio Ambiente de los Estados 
Unidos (EPA) han de desarrollar el segundo nivel de las 
especificaciones aplicables a los ordenadores, para lo cual 
es preciso modificar el anexo C del Acuerdo. 

(2) Corresponde a la Comisión determinar la posición de la 
Comunidad sobre la modificación de las especificaciones. 

(3) Las medidas previstas en la presente Decisión toman en 
consideración el dictamen emitido por el Consejo Energy 
Star de la Comunidad Europea a que se hace referencia 
en el artículo 8 del Reglamento (CE) n o 106/2008 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de enero de 

2008, relativo a un programa comunitario de etiquetado 
de la eficiencia energética para los equipos ofimáticos ( 2 ). 

(4) Procede derogar, a partir del 1 de julio de 2009, las 
especificaciones aplicables a los ordenadores establecidas 
en el anexo C, parte VIII, y sustituirlas por las especifi
caciones anejas a la presente Decisión. 

DECIDE: 

Artículo único 

La posición que ha de adoptar la Comunidad Europea sobre una 
decisión de los órganos de gestión, con arreglo al Acuerdo entre 
el Gobierno de los Estados Unidos de América y la Comunidad 
Europea sobre la coordinación de los programas de etiquetado 
de la eficiencia energética para los equipos ofimáticos, respecto 
de la revisión de las especificaciones aplicables a los ordenado
res que figuran en el anexo C, parte VIII, del Acuerdo, se basará 
en el proyecto de decisión adjunto. 

Hecho en Bruselas, el 16 de junio de 2009. 

Por la Comisión 

Antonio TAJANI 
Vicepresidente
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ANEXO 

PROYECTO DE DECISIÓN 

de […] 

de los órganos de gestión, con arreglo al Acuerdo entre el Gobierno de los Estados Unidos de América y la 
Comunidad Europea sobre la coordinación de los programas de etiquetado de la eficiencia energética para los 
equipos ofimáticos, respecto de la revisión de las especificaciones aplicables a los ordenadores que figuran en el 

anexo C, parte VIII, del Acuerdo 

LOS ÓRGANOS DE GESTIÓN, 

Visto el Acuerdo entre el Gobierno de los Estados Unidos de América y la Comunidad Europea sobre la coordinación de 
los programas de etiquetado de la eficiencia energética para los equipos ofimáticos, y, en particular, su artículo XII, 

Considerando que el primer nivel de las especificaciones aplicables a los ordenadores que figuran en el anexo C, parte VIII, 
en vigor desde el 20 de julio de 2007, debe derogarse y sustituirse por un segundo nivel de especificaciones. 

DECIDEN: 

Las especificaciones aplicables a los ordenadores que figuran en el anexo C, parte VIII, del Acuerdo quedan derogadas y 
sustituidas por las especificaciones recogidas en el anexo de la presente Decisión con efectos a partir del 1 de julio de 
2009. 

La presente Decisión, redactada en doble ejemplar, será firmada por los copresidentes. 

Firmado en Washington DC, el […] 

[…] 

en nombre de la Agencia de Protección del Medio Ambiente de 
los Estados Unidos 

Firmado en Bruselas, el […] 

[…] 

en nombre de la Comunidad Europea
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ANEXO 

ANEXO C, parte VIII, DEL ACUERDO 

VIII. ESPECIFICACIONES DE LOS ORDENADORES 

1. DEFINICIONES 

A. Ordenador: Dispositivo que realiza operaciones lógicas y procesa datos. Los ordenadores están integrados, como 
mínimo, por los siguientes componentes: 1) una unidad central de procesamiento (UCP) para realizar operaciones; 2) 
dispositivos de entrada como un teclado, un ratón, un digitalizador o un controlador de juegos, y 3) una pantalla de 
ordenador donde se muestra la información. A los efectos de esta especificación, se consideran ordenadores tanto las 
unidades estáticas como las portátiles, incluidos los ordenadores de mesa, ordenadores de mesa integrados, ordena
dores portátiles, pequeños servidores, clientes ligeros y estaciones de trabajo. Aunque los ordenadores deben estar 
preparados para utilizar dispositivos de entrada y pantallas de ordenador, según lo señalado anteriormente en los 
números 2) y 3), no es necesario que el sistema informático incluya estos dispositivos a la salida de fábrica para entrar 
dentro de esta definición. 

Componentes 

B. Pantalla de ordenador: Una pantalla de visualización y los componentes electrónicos asociados integrados en una caja 
única, o dentro de la caja del ordenador (por ejemplo, un ordenador portátil o un ordenador de mesa integrado), 
capaz de mostrar información de salida procedente de un ordenador a través de una o varias entradas, como VGA, 
DVI, Display Port o IEEE 1394. Como ejemplo de tecnologías de visualización del ordenador se pueden citar el tubo 
de rayos catódicos (CRT) o la pantalla de cristal líquido (LCD). 

C. Unidad de procesamiento gráfico discreta (GPU): Un procesador gráfico con una interfaz de controlador de memoria 
local y una memoria local específica para gráficos. 

D. Fuente de alimentación externa: Componente integrado en una caja externa separada de la caja del ordenador y 
diseñado para convertir la tensión de corriente alterna suministrada por la red eléctrica en una tensión o tensiones 
inferiores de corriente continua con el fin de suministrar energía al ordenador. La fuente de alimentación externa debe 
conectarse con el ordenador mediante una conexión, cable, hilo o cualquier tipo de cable eléctrico macho/hembra 
extraíble o no. 

E. Fuente de alimentación interna: Componente que se encuentra dentro de la caja del ordenador y está diseñado para 
convertir la tensión de corriente alterna suministrada por la red eléctrica en una tensión o tensiones de corriente 
continua con el fin de suministrar energía a los componentes del ordenador. A los efectos de esta especificación, la 
fuente de alimentación interna debe encontrarse dentro de la caja del ordenador pero estar separada de la placa 
principal del ordenador. La fuente de alimentación debe conectarse a la red eléctrica mediante un solo cable sin 
circuitos intermedios entre la fuente de alimentación y la red eléctrica. Además, todas las conexiones de energía de la 
fuente de alimentación con los componentes del ordenador, a excepción de una conexión de corriente continua a una 
pantalla de ordenador en un ordenador de mesa integrado, deben encontrarse dentro de la caja del ordenador (es 
decir, no debe haber ningún cable exterior que conecte la fuente de alimentación con el ordenador o con alguno de 
sus componentes). Los conversores internos de corriente continua a corriente continua utilizados para convertir una 
única tensión de corriente continua procedente de una fuente de alimentación externa en tensiones múltiples para el 
ordenador no se consideran fuentes de alimentación internas. 

Tipos de ordenador 

F. Ordenador de mesa: Ordenador cuya unidad principal está destinada a permanecer en la misma ubicación, a menudo 
sobre una mesa o en el suelo. Estos ordenadores no están diseñados para ser portátiles y utilizan una pantalla de 
ordenador, un teclado, y un ratón externos. Los ordenadores de mesa se diseñan para una amplia gama de aplica
ciones del hogar y de la oficina. 

G. Pequeño servidor: Ordenador que típicamente utiliza componentes de ordenadores de mesa con el correspondiente 
factor de forma, pero que se diseña principalmente para ser ordenador central de almacenamiento en relación con 
otros ordenadores. Para ser considerado un pequeño servidor, un ordenador ha de tener las siguientes características: 

a) estar diseñado en forma de pedestal, torre u otro factor de forma similar a los de los ordenadores de mesa de 
modo que todo el procesamiento, almacenamiento e interfaz con la red de los datos se encuentran dentro de una 
sola caja o producto; 

b) estar destinado a funcionar 24 horas al día y 7 días por semana, y el período de inactividad no programado es 
extremadamente corto (de un orden de magnitud de horas al año); 

c) ser capaz de funcionar en un entorno con varios usuarios simultáneos y dar servicio a varios usuarios mediante 
unidades cliente conectadas a la red, y 

d) estar diseñado para un sistema operativo aceptado por la industria para aplicaciones del hogar o para servidor de 
gama baja (por ejemplo, Windows Home Server, MAC OS X Server, Linux, UNIX y Solaris);
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e) estar diseñado para realizar funciones como suministro de servicios de infraestructura de red (por ejemplo, 
archivado) y alojamiento de datos o soportes. Dichos productos no se diseñan para procesar información para 
otros sistemas ni para ejecutar servidores web como su función principal; 

f) la presente especificación no incluye los servidores de ordenador, según la definición que figura en la versión 1.0 
de la especificación ENERGY STAR para servidores de ordenador. Los pequeños servidores incluidos en la presente 
especificación se limitan a los ordenadores comercializados para no ser explotados en un centro de datos (por 
ejemplo, utilización en hogares y oficinas pequeñas). 

H. Ordenador de mesa integrado: Sistema de mesa en que el ordenador y la pantalla del ordenador funcionan como una 
sola unidad a la que un solo cable suministra la energía de corriente alterna. Los ordenadores de mesa integrados 
pueden presentarse en dos formas posibles: 1) un sistema en que la pantalla del ordenador y el ordenador están 
físicamente integrados en una sola unidad, o 2) un sistema embalado como un único sistema en que la pantalla del 
ordenador está separada pero conectada con la estructura principal mediante un cable de corriente continua, y una 
sola fuente de alimentación suministra energía tanto al ordenador como a la pantalla del ordenador. Como subcon
junto de los ordenadores de mesa, los ordenadores integrados de mesa normalmente están diseñados para realizar 
tareas similares a las de los sistemas de mesa. 

I. Cliente ligero: Ordenador alimentado de forma independiente que depende de una conexión a recursos informáticos 
remotos para obtener funcionalidad primaria. Las principales funciones informáticas (por ejemplo, la ejecución de los 
programas, el almacenamiento de datos, la interacción con otros recursos de Internet, etc.) se realizan a través de los 
recursos informáticos remotos. Los clientes ligeros incluidos en la presente especificación se limitan a los dispositivos 
que no tienen un soporte de almacenamiento rotatorio integrado. La unidad principal de los clientes ligeros incluidos 
en la presente especificación debe estar destinada a permanecer en la misma ubicación (por ejemplo, sobre una mesa) 
y no para ser portátil. 

J. Ordenador portátil: Ordenador diseñado específicamente para ser portátil y funcionar durante largos períodos de 
tiempo con o sin conexión directa a una fuente de corriente alterna. Los ordenadores portátiles deben tener una 
pantalla de ordenador integrada y poder recibir energía de una batería integrada o de otra fuente de energía portátil. 
Además, la mayoría de los ordenadores portátiles utilizan una fuente de alimentación externa y tienen un teclado y 
un dispositivo de puntero integrados. Los ordenadores portátiles normalmente se diseñan para ofrecer una funcio
nalidad semejante a la de los ordenadores de mesa, incluida la utilización de software semejante en funcionalidad. A 
los efectos de esta especificación, las estaciones de conexión (docks) se consideran dispositivos accesorios y, por lo 
tanto, no se tienen en cuenta en los niveles de rendimiento correspondientes a los ordenadores portátiles que figuran 
a continuación en la sección 3. Los ordenadores pizarra, que pueden utilizar pantallas sensibles al tacto al mismo 
tiempo que o en lugar de otros dispositivos de entrada, se consideran ordenadores portátiles en la presente especi
ficación. 

K. Estación de trabajo: Ordenador de alto rendimiento y de un solo usuario que normalmente se utiliza para tareas que 
necesitan una gran cantidad de cálculos, como gráficos, CAD, desarrollo de software y aplicaciones financieras y 
científicas, entre otras. Para cumplir los criterios de una estación de trabajo, el ordenador debe: 

a) comercializarse como estación de trabajo; 

b) tener un tiempo medio entre averías (MTBF) de, por lo menos, 15 000 horas sobre la base de Bellcore TR-NWT- 
000332, número 6, 12/97 o de datos de campo, y 

c) poder utilizar un código de corrección de errores (ECC) o una memoria tampón. 

Además, las estaciones de trabajo deben tener tres de las siguientes seis características optativas: 

d) están preparadas para recibir energía adicional para gráficos de gama alta (es decir, alimentación adicional de 12V 
de 6 puntas por bus PCI-E); 

e) el sistema tiene cables para x4 PCI-E o superior en la placa madre además de la ranura o ranuras de gráficos o del 
soporte para PCI-X; 

f) no puede utilizar gráficos de acceso uniforme a la memoria (UMA); 

g) incluye 5 o más ranuras PCI, PCIe o Pci-X; 

h) puede ofrecer multiprocesamiento simétrico a dos o más procesadores (físicamente debe poder tener paquetes y 
zócalos de procesadores separados, lo que no puede ofrecer un solo procesador multinúcleo), o 

i) ha obtenido, por lo menos, dos certificaciones del producto de dos vendedores independientes de equipo lógico; 
estas certificaciones pueden estar en proceso de tramitación, pero deberán obtenerse en un plazo de tres meses 
desde su certificación.
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Modos de funcionamiento 

L. Modo desactivado («off»): Nivel más bajo de consumo de energía que no puede ser interrumpido (modificado) por el 
usuario y que puede perdurar un tiempo indefinido cuando el aparato está conectado con la fuente principal de 
electricidad y se utiliza de conformidad con las instrucciones del fabricante. En el caso de los sistemas en los que son 
aplicables las normas ACPI, el modo desactivado se corresponde con el estado ACPI System Level S5. 

M. Modo de espera («sleep»): Estado de bajo consumo en que el ordenador puede entrar automáticamente después de un 
período de inactividad o mediante selección manual. Un ordenador que puede pasar al modo de espera puede 
activarse rápidamente para responder a las conexiones de red o a los dispositivos de interfaz de usuario con un 
estado latente inferior o igual a 5 segundos a partir de la iniciación del suceso de activación hasta que el sistema 
resulta plenamente utilizable, incluyendo el renderizado de la pantalla. En el caso de los sistemas en los que son 
aplicables las normas ACPI, el modo en espera casi siempre se corresponde con el estado ACPI System Level S3 
(suspensión a la RAM). 

N. Estado de reposo («idle»): Estado en que el sistema operativo y demás software se han cargado por completo, se ha 
creado un perfil de usuario, la máquina no está en modo de espera, y la actividad se limita a las aplicaciones básicas 
que el sistema inicia de manera predeterminada. 

O. Estado de actividad («active»): Estado en el que el ordenador está realizando trabajo útil en respuesta a a) una entrada 
del usuario previa o simultánea o b) una instrucción previa o simultánea recibida por la red. Este estado incluye el 
procesamiento activo, la búsqueda de datos en el espacio de almacenamiento, memoria o memoria caché, incluyendo 
la duración del estado de reposo a la espera de más entradas de usuario y antes de entrar en los modos de bajo 
consumo. 

P. Consumo eléctrico típico (TEC): Método de comprobación y comparación de la eficiencia energética de los ordena
dores que se centra en el consumo eléctrico típico de un producto mientras funciona normalmente durante un 
período de tiempo representativo. Para los ordenadores de mesa y portátiles, el criterio fundamental del enfoque TEC 
es el valor correspondiente al uso típico de electricidad anual, medido en kilovatios/hora (kWh), utilizando mediciones 
de los niveles medios de potencia en el modo de funcionamiento, graduados mediante un modelo asumido de uso 
típico (ciclo de trabajo). En el caso de las estaciones de trabajo, los requisitos se basan en un valor de potencia TEC 
calculado a partir de niveles de potencia del modo de funcionamiento, potencia máxima y un ciclo de trabajo 
asumido. 

Conexión en red y gestión de la energía 

Q. Interfaz de red: Componentes (hardware y software) cuya función principal es posibilitar que el ordenador se 
comunique mediante una o varias tecnologías de red. IEEE 802.3 (Ethernet) y IEEE 802.11 (Wi-Fi) son ejemplos 
de interfaces de red. 

R. Sucesos de activación: Un usuario, un evento o estímulo programado o externo que hace que el ordenador pase del 
modo de espera o del modo «desactivado» al modo activo de funcionamiento. Como ejemplo de sucesos de activación 
se pueden citar, sin ánimo de exhaustividad, los siguientes: movimiento del ratón, actividad del teclado, entrada del 
controlador, suceso del reloj de tiempo real, o pulsar un botón del sistema, y como eventos externos, estímulo 
enviado por control remoto, por red, por módem, etc. 

S. Activación por LAN («wake on LAN» o WOL): Función que permite que un ordenador pase del modo de espera o del 
modo desactivado al modo activo mediante una petición enviada por la red a través de Ethernet. 

T. Plena conectividad a la red: Capacidad del ordenador para mantener la presencia en la red mientras está en modo de 
espera y activarse de forma inteligente cuando sea necesario un nuevo procesamiento (incluido el procesamiento 
ocasional necesario para mantener la presencia en la red). El mantenimiento de la presencia en la red puede incluir el 
obtener o conservar una interfaz o dirección de la red asignada, responder a las peticiones de otros nodos en la red, o 
mantener las conexiones existentes en la red, todo ello mientras está en estado de espera. De esta forma se mantiene 
la presencia del ordenador, de sus servicios de internet y aplicaciones incluso cuando el ordenador está en modo de 
espera. Desde el punto de vista de la red, un ordenador en modo de espera con plena conectividad en la red es 
equivalente funcionalmente a un ordenador en reposo en relación con las aplicaciones y modelos de uso comunes. La 
plena conectividad a la red en modo en espera no se limita a una serie específica de protocolos, sino que puede 
incluir las aplicaciones instaladas después de la instalación inicial. 

Canales de comercialización y distribución 

U. Canales empresariales: Los canales de ventas utilizados normalmente por las empresas grandes y medianas, las 
organizaciones estatales y las instituciones de enseñanza, u otras organizaciones que adquieran ordenadores utilizados 
en la gestión de entornos cliente/servidor. 

V. Número de modelo: Una denominación comercial única aplicable a una configuración específica de hardware/soft
ware [es decir, el sistema operativo, los tipos de procesadores, la memoria, la unidad de procesamiento gráfico (GPU), 
etc.] que o bien está predeterminada o bien es una configuración seleccionada por el cliente.
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W. Denominación del modelo: Una denominación comercial que incluye referencias al número de familia del modelo del 
ordenador y una breve descripción del producto, o bien referencias a su marca. 

X. Familia de productos: Una descripción detallada referida a un grupo de ordenadores que normalmente comparten una 
combinación de chasis/placa madre que suele contener cientos de posibles configuraciones de hardware y software. 

2. PRODUCTOS QUE PUEDEN OBTENER LA ETIQUETA 

Los ordenadores deben ajustarse a la definición de ordenador y a una de las definiciones del tipo de producto que 
figuran anteriormente en la sección 1 para obtener la certificación ENERGY STAR. En el siguiente cuadro figura una 
lista de tipos de ordenador que pueden optar (y que no pueden optar) a la certificación ENERGY STAR. 

Productos incluidos en la presente versión 5.0 de la 
especificación 

Productos no incluidos en la presente versión 5.0 de la 
especificación 

— Ordenadores de mesa 

— Ordenadores de mesa integrados 

— Ordenadores portátiles 

— Estaciones de trabajo 

— Pequeño servidor 

— Cliente ligero 

— Servidores de ordenador (según la definición de la 
versión 1.0 de la especificación del servidor de or
denador). 

— Ordenadores de bolsillo, PDA y teléfonos inteligen
tes (smartphones). 

3. CRITERIOS DE EFICIENCIA ENERGÉTICA Y DE GESTIÓN DEL CONSUMO ELÉCTRICO 

Los ordenadores deben cumplir los requisitos que figuran a continuación para obtener la certificación ENERGY STAR. 
La fecha de entrada en vigor de la versión 5.0 figura en la sección 5 de la presente especificación. 

A. Requisitos de eficiencia de las fuentes de alimentación 

Los requisitos son aplicables a todas las categorías de productos descritos en la especificación ENERGY STAR 
aplicable a los ordenadores: 

a) Ordenadores que utilizan una fuente de alimentación interna: Una eficiencia mínima del 85 % al 50 % de la 
potencia nominal y una eficiencia mínima del 82 % al 20 % y al 100 % de la potencia nominal, con un factor de 
potencia ≥ 0,9 al 100 % de la potencia nominal. 

b) Ordenadores que utilizan una fuente de alimentación externa: Las fuentes de alimentación externa vendidas con 
los ordenadores ENERGY STAR deben poseer la etiqueta ENERGY STAR o cumplir los requisitos sobre los niveles 
de eficiencia aplicables al funcionamiento en vacío y al modo activo que figuran entre los requisitos de la versión 
2.0 del programa ENERGY STAR aplicables a las fuentes de alimentación de corriente alterna-alterna y corriente 
alterna-continua de tensión única. En www.energystar.gov/powersupplies figura la especificación ENERGY STAR y 
la lista de productos certificados. Nota: este requisito de rendimiento también se aplica a las fuentes de alimen
tación externas con salida de tensión múltiple sometidas a prueba de acuerdo con el método de pruebas para 
fuentes de alimentación internas que figura a continuación en la sección 4. 

B. Requisitos de eficiencia y rendimiento 

1. Nivel de ordenadores de mesa, ordenadores de mesa integrados y ordenadores portátiles 

C a t e g o r í a s d e o r d e n a d o r e s d e m e s a a l o s q u e s e a p l i c a n l o s c r i t e r i o s T E C 

Para determinar los niveles del consumo eléctrico típico, los ordenadores de mesa y los ordenadores integrados de 
mesa deben clasificarse en las categorías A, B, C o D definidas a continuación: 

a) Categoría A: Se considerará que los ordenadores de mesa que no entren dentro de la definición de la categoría B, 
la categoría C o la categoría D infra pertenecen a la categoría A a los efectos de la certificación ENERGY STAR. 

b) Categoría B: Para obtener la certificación correspondiente a la categoría B, los ordenadores de mesa deben tener: 

— dos núcleos físicos, y 

— dos gigabytes (GB) de memoria del sistema.
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c) Categoría C: Para obtener la certificación correspondiente a la categoría C, los ordenadores de mesa deben tener: 

— más de dos núcleos físicos. 

Además del requisito mencionado anteriormente, los modelos de la categoría C deben estar configurados, al 
menos, con una de las dos características siguientes: 

— al menos dos gigabytes (GB) de memoria del sistema, o 

— una GPU discreta. 

d) Categoría D: Para obtener la certificación correspondiente a la categoría D, los ordenadores de mesa deben tener: 

— al menos cuatro núcleos físicos. 

Además del requisito mencionado anteriormente, los modelos de la categoría D deben estar configurados, al 
menos, con una de las dos características siguientes: 

— al menos cuatro gigabytes (GB) de memoria del sistema, o 

— una GPU discreta con un ancho de buffer de trama superior a 128 bits. 

C a t e g o r í a s d e o r d e n a d o r e s p o r t á t i l e s a l o s q u e s e a p l i c a n l o s c r i t e r i o s T E C 

Para determinar los niveles del consumo eléctrico típico, los ordenadores portátiles deben clasificarse en las categorías 
A, B o C definidas a continuación: 

a) Categoría A: Se considerará que los ordenadores portátiles que no entren dentro de la definición de la categoría B 
o la categoría C infra pertenecen a la categoría A a los efectos de la certificación ENERGY STAR. 

b) Categoría B: Para obtener la certificación correspondiente a la categoría B, los ordenadores portátiles deben tener: 

— una GPU discreta. 

c) Categoría C: Para obtener la certificación correspondiente a la categoría C, los ordenadores portátiles deben tener: 

— al menos dos núcleos físicos, 

— al menos dos gigabytes (GB) de memoria del sistema, y 

— una GPU discreta con un ancho de buffer de trama superior a 128 bits. 

T E C ( c a t e g o r í a s d e p r o d u c t o s : o r d e n a d o r e s d e m e s a y p o r t á t i l e s ) 

En los siguientes cuadros se indican los niveles del consumo eléctrico típico (TEC) requeridos para la especificación de 
la versión 5.0. En el cuadro 1 infra figuran los requisitos de TEC para la versión 5.0, mientras que en el cuadro 2 se 
recogen ponderaciones para cada modo de funcionamiento por tipo de producto. El TEC se determinará utilizando la 
siguiente fórmula: 

E TEC = (8 760/1 000) · (P off · T off + P sleep · T sleep + P idle · T idle ), 

siendo todos los valores P x valores de potencia en vatios, todos los T x valores de tiempo en tanto por ciento de un 
año, y el consumo eléctrico típico E TEC está en unidades de kWh y representa el consumo de energía anual basado en 
las ponderaciones de cada modo del cuadro 2.
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Cuadro 1 

Requisito E TEC — Ordenadores de mesa y ordenadores portátiles 

Ordenadores de mesa e integrados 
(kWh) 

Ordenadores portátiles 
(kWh) 

TEC Categoría A: ≤ 148,0 

Categoría B: ≤ 175,0 

Categoría C: ≤ 209,0 

Categoría D: ≤ 234,0 

Categoría A: ≤ 40,0 

Categoría B: ≤ 53,0 

Categoría C: ≤ 88,5 

Ajustes de capacidad 

Memoria 1 kWh (por GB por encima de la base) 

Memoria de base: 

Categorías A, B y C: 

2 GB 

Categoría D: 

4 GB 

0,4 kWh (por GB por encima de 4) 

Premium Graphics (para GPU 
discretas con anchos de buffer de 
trama especificados) 

Categorías A y B: 

35 kWh (ancho de buffer de trama 
≤ 128 bits) 

50 kWh (ancho de buffer de trama 
> 128 bits) 

Categorías C y D: 

50 kWh (ancho de buffer de trama 
> 128 bits) 

Categoría B: 

3 kWh (ancho de buffer de trama > 64 
bits) 

Almacenamiento interno 
adicional 

25 kWh 3 kWh 

Cuadro 2 

Operational Mode Weighting — Desktops and Notebooks 

(en %) 

De mesa Portátil 

Convencional Función proxy (*) Convencional Función proxy (*) 

T off 55 40 60 45 

T sleep 5 30 10 30 

T idle 40 30 30 25 

(*) Por «función proxy» se entiende un ordenador que mantiene su plena conectividad de red, según la definición de la sección I de la 
presente especificación. Para que un sistema sea conforme a las ponderaciones de función proxy, debe cumplir alguna norma de 
función proxy no sujeta a derechos de propiedad que haya sido aprobada por la EPA y la Comisión Europea como conforme a los 
objetivos de ENERGY STAR. Dicha aprobación deberá haberse obtenido antes de presentar los datos del producto para la 
concesión de la etiqueta. Véase la sección 3.C «Certificación de ordenadores con capacidad de gestión de energía» para más 
información y para los requisitos de los ensayos. 

2. Nivel de estaciones de trabajo 

P T E C ( c a t e g o r í a d e p r o d u c t o : e s t a c i ó n d e t r a b a j o ) 

En los siguientes cuadros se indican los niveles de P TEC requeridos para la especificación de la versión 5.0. En el 
cuadro 3 infra figuran los requisitos de P TEC para la versión 5.0, mientras que en el cuadro 4 se recogen pondera
ciones para cada modo de funcionamiento. El P TEC se determinará utilizando la siguiente fórmula: 

P TEC = 0,35 · P off + 0,10 · P sleep + 0,55 · P idle 

siendo todos los valores P x valores de potencia en vatios.
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Cuadro 3 

Requisito de P TEC – Estaciones de trabajo 

P TEC ≤ 0,28 · [P max + (# HDD · 5)] 

Cuadro 4 

Ponderación de los modos de funcionamiento – Estaciones de trabajo 

(en %) 

T off 35 

T sleep 10 

T idle 55 

Nota: Las ponderaciones se incluyen en la fórmula P TEC anterior. 

D i s p o s i t i v o s g r á f i c o s m ú l t i p l e s ( e s t a c i o n e s d e t r a b a j o ) 

Las estaciones de trabajo que cumplen los requisitos ENERGY STAR con un dispositivo gráfico único también pueden 
obtener la etiqueta para una configuración con más de un dispositivo gráfico, siempre que la configuración del 
hardware adicional sea idéntica a excepción del dispositivo o dispositivos gráficos adicionales. El uso de dispositivos 
gráficos múltiples incluye, aunque no solo, controlar múltiples pantallas de visualización y el agrupamiento en caso 
de configuraciones de alto rendimiento y multi-GPU (por ejemplo, ATI Crossfire, NVIDIA SLI). En dichos casos y 
hasta que SPECviewperf® pueda soportar hilos gráficos múltiples, los fabricantes podrán presentar los datos de los 
ensayos para la estación de trabajo con el dispositivo gráfico único para las dos configuraciones sin tener que volver a 
realizar ensayos del sistema. 

3. Nivel de pequeño servidor 

Para determinar los niveles del estado de reposo, los pequeños servidores deben cumplir los requisitos de las 
categorías A o B definidas a continuación: 

a) Categoría A: Se considerará que los pequeños servidores que no entren dentro de la definición de la categoría B 
pertenecen a la categoría A a los efectos de la certificación ENERGY STAR. 

b) Categoría B: Para obtener la certificación correspondiente a la categoría B, los pequeños servidores deben tener los 
siguientes componentes: 

— procesador(es) con más de un núcleo físico o más de un procesador discreto, y 

— como mínimo, 1 gigabyte de memoria del sistema. 

Cuadro 6 

Requisitos de eficiencia del pequeño servidor 

Requisitos de potencia del modo de funcionamiento del pequeño servidor 

Modo desactivado: ≤ 2,0 W 
Estado de reposo: 
Categoría A: ≤ 50,0 W 
Categoría B: ≤ 65,0 W 

Capacidad Márgenes de potencia adicionales 

Activación por LAN (WOL) 
(Solo aplicable si el ordenador sale de fábrica con la 
función para la activación por LAN habilitada) 

+ 0,7 W para «desactivado»
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4. Nivel de cliente ligero 

Categorías de clientes ligeros a las que se aplican los criterios de estado de reposo: Para determinar los niveles del 
estado de reposo, los clientes ligeros deben cumplir los requisitos de las categorías A o B definidas a continuación: 

a) Categoría A: Se considerará que los clientes ligeros que no entren dentro de la definición de la categoría B infra 
pertenecen a la categoría A a los efectos de la certificación ENERGY STAR. 

b) Categoría B: Para obtener la certificación correspondiente a la categoría B, los clientes ligeros deben tener los 
siguientes componentes: 

— soportar codificación/descodificación multimedia local. 

Cuadro 7 

Requisitos de eficiencia de los clientes ligeros 

Requisitos de potencia del modo de funcionamiento de los clientes ligeros 

Modo desactivado: ≤ 2 W 
Modo de espera (si procede): ≤ 2 W 
Estado de reposo: 
Categoría A: ≤ 12,0 W 
Categoría B: ≤ 15,0 W 

Capacidad Márgenes de potencia adicionales 

Activación por LAN (WOL) 
(Solo aplicable si el ordenador sale de fábrica con la 
función para la activación por LAN habilitada) 

+ 0,7 W para «espera» 
+ 0,7 W para «desactivado» 

C. Requisitos de gestión de energía 

Los productos deben cumplir los requisitos de gestión de energía que figuran en el cuadro 8 infra y los ensayos deben 
realizarse al salir de fábrica. 

Cuadro 8 

Requisitos de gestión de energía 

Requisito de las 
especificaciones Aplicable a 

Requisitos de salida de fábrica 

Modo de espera Programado de fábrica para que el modo 
de espera se active tras 30 minutos de 
inactividad del usuario. Los ordenadores 
reducirán la velocidad de las conexiones 
activas de red Ethernet de 1 Gb/s al pasar 
al modo de espera o al modo 
desactivado. 

Ordenadores de mesa 

Ordenadores de mesa integrados 

Ordenadores portátiles 

Estaciones de trabajo 

Pequeños servidores 

Clientes ligeros
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Requisito de las 
especificaciones Aplicable a 

Modo de espera de la 
pantalla 

Programados de fábrica para que el modo 
de espera de la pantalla se active tras 15 
minutos de inactividad del usuario. 

Ordenadores de mesa 

Ordenadores de mesa integrados 

Ordenadores portátiles 

Estaciones de trabajo 

Pequeños servidores (si hay panta
lla de ordenador) 

Clientes ligeros 

Requisitos de gestión de energía de la red 

Activación por LAN 
(WOL) 

Todos los ordenadores que puedan ser 
utilizados con Ethernet deberán poder 
ser habilitados e inhabilitados para la ac
tivación por LAN en el modo de espera. 

Ordenadores de mesa 

Ordenadores de mesa integrados 

Ordenadores portátiles 

Estaciones de trabajo 

Pequeños servidores 

Clientes ligeros (solo aplicable si se 
realizan actualizaciones de software 
a partir de la red central mientras 
la unidad está en modo de reposo 
o desactivado. Los clientes ligeros 
cuyo marco estándar para la ac
tualización del software del cliente 
no exija una planificación fuera de 
horas de trabajo están exentos de 
este requisito). 

Aplicable únicamente a ordenadores co
mercializados a través de canales empre
sariales: 

Los ordenadores que puedan ser utiliza
dos con Ethernet tienen que cumplir uno 
de los requisitos siguientes: 

— salir de fábrica con habilitación para 
la activación por LAN en el modo de 
espera cuando utilicen corriente al
terna (es decir, los ordenadores por
tátiles pueden inhabilitar automática
mente la función de activación por 
LAN cuando no estén conectados a 
la red eléctrica), o 

— capacidad de controlar la activación 
por LAN que sea suficientemente ac
cesible tanto para la interfaz de usua
rio del sistema operativo del cliente 
como en la red, si el ordenador se 
expide de la fábrica a la empresa sin 
la función de activación por LAN 
habilitada. 

Ordenadores de mesa 

Ordenadores de mesa integrados 

Ordenadores portátiles 

Estaciones de trabajo 

Pequeños servidores 

Clientes ligeros (solo aplicable si se 
realizan actualizaciones de software 
a partir de la red central mientras 
la unidad está en modo de reposo 
o desactivado. Los clientes ligeros 
cuyo marco estándar para la ac
tualización del software del cliente 
no exija una planificación fuera de 
horas de trabajo están exentos de 
este requisito).
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Requisito de las 
especificaciones Aplicable a 

Gestión de la activación Aplicable únicamente a ordenadores co
mercializados a través de canales empre
sariales: 

Los ordenadores que puedan ser utiliza
dos con Ethernet deberán poder respon
der a sucesos de activación tanto remotos 
(a través de la red) como programados 
desde el modo de espera (por ejemplo, 
por el reloj de tiempo real). 

Los fabricantes garantizarán que, cuando 
dependa de ellos, es decir, cuando se em
plee una configuración mediante paráme
tros físicos en lugar de parámetros lógi
cos, estos parámetros puedan ser gestio
nados centralmente, si así lo desea el 
cliente, con herramientas proporcionadas 
por el fabricante. 

Ordenadores de mesa 

Ordenadores de mesa integrados 

Ordenadores portátiles 

Estaciones de trabajo 

Pequeños servidores 

Clientes ligeros 

En el caso de los ordenadores con habilitación para activación por LAN, se habilitarán los filtros de paquetes 
dirigidos, que tendrán la configuración predeterminada estándar de la industria. Hasta que se acuerde una norma 
(o varias), se pide a los socios que faciliten a la EPA y a la Comisión Europea las configuraciones de los filtros de 
paquetes que emplean, de modo que dichas configuraciones se publiquen en el sitio web y así se estimule el debate y 
el desarrollo de configuraciones estándar. 

C e r t i f i c a c i ó n d e o r d e n a d o r e s c o n c a p a c i d a d d e g e s t i ó n d e e n e r g í a 

Se deben aplicar los siguientes requisitos al determinar si los modelos deben certificarse con o sin activación por LAN: 

a) Desactivado: El consumo de los ordenadores se someterá a ensayo y se notificará en modo «desactivado» en la 
configuración de fábrica. Los modelos que salgan de fábrica habilitados para activación por LAN en el modo 
«desactivado» deben someterse a ensayo con dicha función activada. Del mismo modo, los productos que salgan 
de fábrica con la activación por LAN inhabilitada en el modo «desactivado» deben someterse a ensayo con dicha 
función inactivada. 

b) Modo de espera: El consumo de los ordenadores se someterá a ensayo y se notificará en modo de «espera» en la 
configuración de fábrica. Los modelos vendidos a través de canales empresariales, tal como se definen en la 
sección 1, definición V, se someterán a ensayo, certificarán y saldrán de fábrica habilitados o inhabilitados para 
activación por LAN en función de los requisitos del cuadro 8. No es obligatorio que los productos que se venden 
directamente a los consumidores exclusivamente a través de los canales minoristas habituales salgan de fábrica 
habilitados para activación por LAN en modo de «espera», y pueden someterse a ensayo, certificarse y salir de 
fábrica con dicha función activada o inactivada. 

c) Función proxy: El consumo de los ordenadores de mesa, de mesa integrados y portátiles se someterá a ensayo y se 
notificará en modo de «reposo», de «espera» y «desactivado», con los dispositivos de la función proxy habilitados o 
inhabilitados en la configuración de fábrica. Para que un sistema obtenga la certificación de acuerdo con las 
ponderaciones TEC para la función proxy, debe cumplir una norma de la función proxy que haya sido aprobada 
por la EPA y la Comisión Europea como conforme a los objetivos de ENERGY STAR. Dicha aprobación deberá 
haberse obtenido antes de presentar los datos del producto para la concesión de la etiqueta. 

P r e i n s t a l a c i ó n d e s o f t w a r e y s e r v i c i o s d e g e s t i ó n p a r a e l u s u a r i o 

El socio seguirá siendo responsable de la realización de ensayos de los productos y de su certificación tal como han 
salido de fábrica. Si el producto cumple los requisitos ENERGY STAR y obtiene la certificación en esta fase, puede ser 
etiquetado como tal. 

Si un cliente contrata a un socio para cargar una imagen a medida, el socio debe seguir los siguientes pasos: 

— el socio debe informar al cliente de que su producto puede no cumplir los requisitos ENERGY STAR con la 
imagen a medida cargada (en el sitio web de ENERGY STAR existe un modelo de carta, accesible también a los 
clientes), 

— el socio debe animar a su cliente para que someta a ensayo el producto para comprobar si es conforme con 
ENERGY STAR.
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R e q u i s i t o d e i n f o r m a c i ó n a l u s u a r i o : 

Para garantizar que se informa adecuadamente a los compradores/usuarios de las ventajas de la gestión de la energía, 
el fabricante incluirá, con cada ordenador, uno de los siguientes elementos: 

— información sobre ENERGY STAR y las ventajas de la gestión de la energía en la copia impresa o electrónica del 
manual del usuario. Esta información debe figurar cerca de la portada de dicho manual, o 

— un paquete o caja con información sobre ENERGY STAR y las ventajas de la gestión de la energía. 

Cualquiera de estas opciones deberá incluir, por lo menos, la siguiente información: 

— una nota en que se informe de que el ordenador, tal como ha salido de fábrica, está habilitado para la gestión de 
la energía y de cuáles son los parámetros temporales que contiene (bien los valores configurados por defecto en 
fábrica para el sistema o bien una nota en que se declare que los valores por defecto para el ordenador cumplen 
los requisitos de ENERGY STAR de menos de 15 minutos de inactividad del usuario para la pantalla y menos de 
30 minutos de inactividad del usuario para el ordenador, recomendados por el programa ENERGY STAR para 
obtener un óptimo ahorro de energía), e 

— información sobre la manera de activar correctamente el ordenador cuando se encuentra en el modo de espera. 

D. Requisitos voluntarios 

I n t e r f a z d e u s u a r i o 

Aunque no es obligatorio, se recomienda vivamente a los fabricantes que diseñen los productos de conformidad con 
la norma correspondiente a la interfaz de usuario en el control de la energía — IEEE 1621 (oficialmente conocida 
como norma correspondiente a los elementos de interfaz de usuario en el control de la energía de los dispositivos 
electrónicos empleados en entornos oficina/consumidor). El cumplimiento de la IEEE 1621 hará que los controles de 
energía sean más coherentes e intuitivos en todos los dispositivos electrónicos. Para más información sobre la norma 
véase http://eetd.LBL.gov/Controls. 

4. PROCEDIMIENTOS DE ENSAYO 

Los fabricantes están obligados a realizar los ensayos y certificar ellos mismos los modelos que cumplen las directrices 
ENERGY STAR. 

— A la hora de efectuar estos ensayos, el socio conviene en utilizar los procedimientos de ensayo previstos en el 
cuadro 9. 

— Los resultados de los ensayos deben notificarse a la EPA o a la Comisión Europea, según corresponda. 

A continuación se mencionan otros requisitos en materia de ensayos y notificación. 

1. Número de unidades necesario para los ensayos TEC o en modo de reposo 

Los fabricantes podrán someter a ensayo inicialmente una sola unidad. Si la unidad inicial sometida a ensayo da un 
resultado inferior o igual al requisito aplicable para el TEC o el modo de reposo, pero queda dentro del 10 % de ese 
nivel, deberá someterse a ensayo otra unidad del mismo modelo con idéntica configuración. Los fabricantes notifi
carán los valores de ensayo de las dos unidades. Para obtener la etiqueta ENERGY STAR, ambas unidades deben 
satisfacer el nivel máximo del TEC o el modo de reposo correspondiente a ese producto y esa categoría de producto. 

Nota: Este ensayo adicional solo es necesario para la certificación del TEC (ordenadores de mesa, ordenadores 
integrados, ordenadores portátiles y estaciones de trabajo) y la certificación en modo de reposo (pequeños servidores 
y clientes ligeros); en los modos de espera y desactivado, si son aplicables estos requisitos, solo es necesario someter a 
ensayo una unidad. Los siguientes ejemplos ilustran el procedimiento mencionado. 

Ejemplo 1 – Los ordenadores de mesa de la categoría A deben satisfacer un nivel de TEC de 148,0 kWh o inferior, 
con lo que 133,2 kWh constituye el umbral del 10 % a efectos del ensayo adicional. 

— Si en la primera unidad se miden 130 kWh, no hacen falta más ensayos y el modelo puede obtener la etiqueta 
(130 kWh es un 12 % más eficiente que la especificación y queda «fuera» del umbral del 10 %). 

— Si en la primera unidad se miden 133,2 kWh, no hacen falta más ensayos y el modelo puede obtener la etiqueta 
(133,2 kWh es exactamente un 10 % más eficiente que la especificación). 

— Si en la primera unidad se miden 135 kWh, entonces hay que someter a ensayo otra unidad para determinar si 
puede o no obtener la etiqueta (135 kWh es solo un 9 % más eficiente que la especificación y queda «dentro» del 
umbral del 10 %).
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— Si entonces se miden en las dos unidades 135 y 151 kWh, el modelo no puede obtener la etiqueta ENERGY 
STAR —aunque el promedio sea de 143 kWh—, ya que uno de los valores excede de la especificación ENERGY 
STAR. 

— Si entonces se miden en las dos unidades 135 y 147 kWh, el modelo sí puede obtener la etiqueta ENERGY STAR, 
porque ambos valores cumplen la especificación ENERGY STAR de 148,0 kWh. 

Ejemplo 2 – Un pequeño servidor de la categoría A debe satisfacer en modo de reposo un nivel de 50 vatios o 
inferior, con lo que 45 vatios constituye el umbral del 10 % a efectos del ensayo adicional. Al realizar las pruebas 
para la certificación de un modelo, podrían darse los siguientes casos: 

— si en la primera unidad se miden 44 vatios, no hacen falta más ensayos y el modelo puede obtener la etiqueta (44 
vatios es un 12 % más eficiente que la especificación y queda «fuera» del umbral del 10 %), 

— si en la primera unidad se miden 45 vatios, no hacen falta más ensayos y el modelo puede obtener la etiqueta (45 
vatios es exactamente un 10 % más eficiente que la especificación), 

— si en la primera unidad se miden 47 vatios, entonces se debe someter a ensayo una unidad adicional para 
determinar si puede o no obtener la etiqueta (47 vatios es solo un 6 % más eficiente que la especificación y, por lo 
tanto, queda «dentro» del umbral del 10 %), 

— si entonces se miden en las dos unidades 47 y 51 vatios, el modelo no puede obtener la etiqueta ENERGY STAR 
—aunque el promedio sea de 49 vatios— ya que uno de los valores (51) excede de la especificación ENERGY 
STAR, 

— si entonces se miden en las dos unidades 47 y 49 vatios, el modelo puede obtener la etiqueta ENERGY STAR, 
porque ambos valores cumplen la especificación ENERGY STAR de 50 vatios. 

2. Modelos capaces de funcionar con distintas combinaciones de tensión/frecuencia 

Los fabricantes someterán a ensayo sus productos en función del mercado en el que se vayan a vender y promocionar 
los productos certificados ENERGY STAR. 

Para los productos que se venden con la etiqueta ENERGY STAR en varios mercados internacionales y, por consi
guiente, aceptan varias tensiones de entrada, el fabricante debe realizar ensayos con todas las combinaciones perti
nentes de tensión/frecuencia y notificar los valores requeridos de consumo de energía y eficiencia medidos. Por 
ejemplo, un fabricante que distribuya el mismo modelo en Estados Unidos y en Europa deberá efectuar las medi
ciones, cumplir las especificaciones y notificar los valores obtenidos tanto a 115 voltios/60 Hz como a 230 
voltios/50 Hz para que el modelo pueda llevar la etiqueta ENERGY STAR en los dos mercados. Si un modelo 
solo puede certificarse ENERGY STAR en una combinación de tensión/frecuencia (por ejemplo, 115 voltios/60 Hz), 
entonces solo podrá llevar la etiqueta ENERGY STAR y promocionarse como tal en las regiones en que se pueda 
utilizar la combinación de tensión/frecuencia sometida a ensayo (por ejemplo, Norteamérica y Taiwán). 

Cuadro 9 

Procedimientos de ensayo 

Categoría de 
producto 

Requisito de las 
especificaciones Protocolo de ensayo Fuente 

Todos los 
ordenadores 

Eficiencia de la 
fuente de 
alimentación 

Fuentes de alimentación internas: 
Generalised Internal Power Supply 
Efficiency Test Protocol Rev. 6.4.2 

Fuentes de alimentación externas: 
ENERGY STAR Test Method for 
External Power Supplies 

Nota: En caso de resultar necesarios 
procedimientos o información adi
cionales a los descritos por el In
ternal Power Supply Efficiency 
Protocol para someter a ensayo 
una fuente de alimentación interna, 
los socios deben poner a disposi
ción de la EPA o la Comisión Eu
ropea, según proceda, si así se les 
solicita, la configuración de ensayo 
utilizada para adquirir los datos de 
la fuente utilizada en la notifica
ción de un producto. 

Fuentes de alimentación internas: 
www.efficientpowersupplies.org 

Fuentes de alimentación externas: 
www.energystar.gov/ 

powersupplies
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Categoría de 
producto 

Requisito de las 
especificaciones Protocolo de ensayo Fuente 

Ordenadores de 
mesa, integrados 
y portátiles 

E TEC (a partir de 
medidas de los 
modos desactivado, 
en espera y en 
reposo) 

ENERGY STAR Computer Test 
Method (Version 5.0), Annex I, 
Section III 

Apéndice A 

Estaciones de 
trabajo 

P TEC (a partir de 
medidas de los 
modos desactivado, 
en espera, en re
poso y potencia 
máxima) 

ENERGY STAR Computer Test 
Method (Version 5.0), Annex I, 
Section III-IV 

Pequeños 
servidores 

Modos en espera y 
en reposo 

ENERGY STAR Computer Test 
Method (Version 5.0), Annex I, 
Section III 

Clientes ligeros Modos desactivado, 
en espera y en 
reposo 

ENERGY STAR Computer Test 
Method (Version 5.0), Annex I, 
Section III 

3. Certificación de familias de productos 

Los modelos que no hayan sido modificados o que difieran solamente en el acabado de los vendidos un año 
precedente podrán mantener la etiqueta sin tener que presentar nuevos datos de ensayo siempre que la especificación 
no se haya modificado. Si se comercializa un modelo de producto en múltiples configuraciones o estilos, como 
«familia» o serie de un producto, el socio podrá certificar el producto y notificar los datos correspondientes con un 
único número de modelo, siempre que todos los modelos de la familia o serie cumplan al menos uno de los 
siguientes requisitos: 

— los ordenadores fabricados sobre la misma plataforma e idénticos en todos los aspectos salvo la caja y el color 
pueden obtener la etiqueta mediante la presentación de los datos de los ensayos correspondientes a un único 
modelo representativo, 

— si se comercializa un modelo de producto en múltiples configuraciones, el socio podrá certificar el producto y 
notificar los datos correspondientes con un único número de modelo que represente la configuración de mayor 
potencia de la familia, en lugar de comunicar los datos relativos a cada modelo de la familia. No deben existir 
configuraciones del mismo modelo de producto cuyo consumo sea más elevado que el de la configuración 
representativa. En este caso, la configuración de mayor potencia sería la siguiente: el procesador de mayor 
potencia, la configuración de memoria máxima, la GPU de mayor potencia, etc. En cuanto a los sistemas que, 
dependiendo de la configuración específica, respondan a la definición de varias categorías (según se definen en la 
sección 3.B), los fabricantes tendrán que comunicar la configuración de mayor potencia de cada categoría con la 
que deseen obtener la etiqueta para el sistema. Por ejemplo, un sistema que pueda configurarse como un 
ordenador de mesa de categoría A o de categoría B requerirá la notificación de la configuración de mayor 
potencia de ambas categorías para obtener la etiqueta ENERGY STAR. Si un producto puede configurarse para 
responder a las tres categorías, entonces habría que presentar los datos correspondientes a la configuración de 
mayor potencia de cada una de las categorías. Los fabricantes serán responsables de sus afirmaciones sobre la 
eficiencia de los demás modelos de la familia, incluidos los modelos no sometidos a ensayo o sobre los que no se 
hayan notificado datos. 

Todas las unidades o configuraciones asociadas con una designación de modelo de producto que un socio desee 
certificar ENERGY STAR deben satisfacer los requisitos ENERGY STAR. Si un socio desea certificar un modelo del que 
existen configuraciones alternativas que no se pueden certificar, deberá asignar a las configuraciones que sí pueden un 
identificador que utilice el nombre o número de modelo que sea único para las configuraciones certificadas ENERGY 
STAR. Dicho identificador debe usarse de manera coherente en asociación con las configuraciones certificadas en los 
materiales de promoción o venta y en la lista ENERGY STAR de productos certificados (por ejemplo, modelo A1234 
para las configuraciones básicas y A1234-ES para las configuraciones certificadas ENERGY STAR). 

5. FECHA DE ENTRADA EN VIGOR 

La fecha en que los fabricantes puedan comenzar a obtener la etiqueta ENERGY STAR para sus productos se definirá 
como la fecha de entrada en vigor del acuerdo.
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O r d e n a d o r e s d e m e s a , o r d e n a d o r e s i n t e g r a d o s , o r d e n a d o r e s p o r t á t i l e s , e s t a c i o n e s 
d e t r a b a j o y p e q u e ñ o s s e r v i d o r e s 

La fecha de entrada en vigor de ENERGY STAR, versión 5.0, para los ordenadores de mesa, ordenadores integrados, 
ordenadores portátiles, estaciones de trabajo, pequeños servidores y clientes ligeros es el 1 de julio de 2009. Todos los 
productos, incluidos los modelos certificados originalmente de acuerdo con la versión 4.0, con fecha de fabricación 
de 1 de julio de 2009 o posterior, deberán cumplir los requisitos de la versión 5.0 para obtener la etiqueta ENERGY 
STAR. Las consolas de juego con fecha de fabricación de 1 de julio de 2009 o posterior deberán cumplir los 
requisitos de esta versión 5.0 para obtener la etiqueta ENERGY STAR. Con efectos a partir del 30 de junio de 
2009 expirará todo acuerdo aplicado previamente sobre la certificación ENERGY STAR de ordenadores. 

6. FUTURAS REVISIONES DE LAS ESPECIFICACIONES 

La EPA y la Comisión Europea se reservan el derecho de revisar la especificación en caso de que la evolución de la 
tecnología o del mercado menoscabe su utilidad para los consumidores o la industria o incrementen su impacto en el 
medio ambiente. De acuerdo con la política actual, las revisiones de la especificación se debatirán con las partes 
interesadas. En caso de revisión de la especificación, conviene tener en cuenta que la etiqueta ENERGY STAR no se 
concede automáticamente para la vida útil de un modelo de producto. Para obtener la etiqueta ENERGY STAR, un 
modelo de producto debe cumplir la especificación vigente en la fecha de fabricación. 

Apéndice A 

Procedimiento de ensayo ENERGY STAR para determinar el consumo eléctrico de los ordenadores en los 
modos desactivado, en espera y en reposo 

Debe utilizarse el siguiente protocolo cuando se midan los niveles de consumo de energía de los ordenadores para 
determinar si cumplen los niveles correspondientes a los modos desactivado, de espera y de reposo establecidos en esta 
especificación sobre ordenadores ENERGY STAR, versión 5.0. Los socios deben hacer mediciones en una muestra 
representativa de ordenadores con la configuración servida al cliente. Sin embargo, no es necesario que el socio tome 
en consideración las variaciones del consumo de energía que puedan derivarse de los componentes añadidos y de la 
selección de parámetros del BIOS o del software efectuada por el usuario después de la venta del producto. Este 
procedimiento se debe seguir, en principio, en el orden indicado; cuando procede, se indica el modo sometido a ensayo. 

Los ordenadores deben someterse a ensayo con la configuración y los parámetros de fábrica, salvo que se indique otra 
cosa en el procedimiento de ensayo en el presente apéndice A. Las etapas que exijan una configuración alternativa van 
señaladas con asterisco («*»). 

I. Definiciones 

Salvo que se indique otra cosa, todos los términos empleados en este documento son coherentes con las definiciones 
contenidas en la versión 5.0 de los ENERGY STAR Eligibility Criteria for Computers. 

1. USE: Es una sigla que significa «unidad sometida a ensayo», que, en este caso, se refiere al ordenador objeto de 
ensayo. 

2. FAI: Es una sigla que significa «fuente de alimentación ininterrumpible», y se refiere a una combinación de conver
sores, interruptores y medios de almacenamiento de energía, por ejemplo baterías, que constituyen una fuente de 
alimentación capaz de mantener la continuidad de la potencia de salida en caso de avería de la fuente de alimentación 
de entrada. 

II. Requisitos de ensayo 

1. Dispositivo de medición aprobado 

Los dispositivos de medición aprobados tendrán los siguientes atributos ( 1 ): 

— resolución de potencia de 1 mW o superior, 

— factor de cresta de corriente disponible de 3 o superior en el valor de gama nominal, y 

— límite inferior de la gama de intensidad de 10 mA o inferior.
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Se proponen también los siguientes atributos, además de los indicados anteriormente: 

— respuesta de frecuencia de por lo menos 3 kHz, y 

— calibración con una norma que remita al National Institute of Standards and Technology (NIST) de los Estados 
Unidos. 

Asimismo conviene que los instrumentos de medición puedan obtener promedios exactos de la potencia durante 
cualquier intervalo de tiempo seleccionado por el usuario (generalmente se hace con un cálculo matemático interno 
que divide la energía acumulada por el tiempo dentro del dispositivo de medición; este es el planteamiento más exacto). 
Como alternativa, el instrumento de medición tendría que poder integrar la energía durante cualquier intervalo de tiempo 
seleccionado por el usuario con una resolución inferior o igual a 0,1 mWh e integrar el tiempo mostrado con una 
resolución de 1 segundo o inferior. 

2. Exactitud 

Las mediciones de potencia de 0,5 W o superiores se harán con una incertidumbre igual o inferior al 2 % en un nivel 
de confianza del 95 %. Las mediciones de potencia inferiores a 0,5 W se harán con una incertidumbre igual o inferior 
a 0,01 W en un nivel de confianza del 95 %. El instrumento de medición de la potencia tendrá una resolución de: 

— 0,01 W o superior para las mediciones de una potencia de 10 W o inferior, 

— 0,1 W o superior para las mediciones de una potencia superior a 10 W y hasta 100 W, y 

— 1 W o superior para las mediciones de una potencia superior a 100 W. 

Todos los valores de potencia deberán expresarse en vatios y redondearse al segundo decimal. Para las cargas iguales o 
superiores a 10 W, se indicarán tres cifras significativas. 

3. Condiciones del ensayo 

Tensión de 
alimentación 

América del Norte/Taiwán: 115 (± 1 %) voltios CA, 60 Hz (± 1 %) 

Europa/Australia/Nueva Zelanda: 230 (± 1 %) voltios CA, 50 Hz (± 1 %) 

Japón: 100 (± 1 %) voltios CA, 50 Hz (± 1 %)/60 Hz 
(± 1 %) 

Nota: para los productos de potencia máxima 
nominal > 1,5 kW, el intervalo de tensión 
será de ± 4 % 

Distorsión armónica 
total (DAT) (tensión) 

< 2 % DAT (< 5 % para productos de potencia máxima nominal > 1,5 kW) 

Temperatura ambiente 23 °C ± 5 °C 

Humedad relativa 10-80 % 

(Referencia CEI 62301: Aparatos electrodomésticos – Medición del consumo de energía en modo en espera (standby), 4.2, 4.3, 4.4). 

4. Configuración de ensayo 

El consumo de energía de un ordenador se medirá y someterá a ensayo alimentando la USE desde una fuente de CA. 

Si la USE soporta Ethernet, deberá estar conectada a un conmutador de red Ethernet que admita las velocidades de red 
máximas y mínima de la USE. La conexión de red deberá estar activa durante todos los ensayos. 

III. Procedimiento de ensayo para los modos desactivado, de espera y de reposo de todos los productos de 
ordenador 

El consumo eléctrico de CA de un ordenador debe medirse de la siguiente manera: 

Preparación de la USE 

1. Anotar el nombre del fabricante y la denominación del modelo de la USE.
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2. Cerciorarse de que la USE está conectada a los recursos de red según se detalla más abajo, y que mantiene activa esta 
conexión mientras dura el ensayo, descontando los breves instantes en que se produce la transición entre velocidades 
de enlace. 

a) los ordenadores de mesa, ordenadores integrados y ordenadores portátiles se conectarán a un conmutador de red 
Ethermet (IEEE 802.3) activo según se especifica en la sección II, «Configuración de ensayo». El ordenador debe 
mantener activa esta conexión con el conmutador mientras dure el ensayo, descontando los breves instantes en 
que se produce la transición entre velocidades de enlace. Los ordenadores sin capacidad Ethernet deberán 
mantener una conexión inalámbrica activa con un enrutador o un punto de acceso a la red inalámbrico mientras 
dure el ensayo; 

b) los pequeños servidores estarán conectados a un conmutador de red Ethernet (IEEE 802.3) activo según lo 
especificado en la sección II, «Configuración de ensayo», y dicha conexión deberá estar activa; 

c) los clientes ligeros deberán estar conectados a un servidor activo a través de un conmutador de red Ethernet (IEEE 
802.3) activo y ejecutarán el software de conexión de equipo terminal/remoto previsto. 

3. Conectar un dispositivo de medición aprobado capaz de medir la potencia verdadera a una fuente de tensión de línea 
de CA con la combinación adecuada de tensión/frecuencia para el ensayo. 

4. Conectar la USE a la salida de medición de la potencia del dispositivo de medición. No deben conectarse regletas 
eléctricas ni FAI entre el dispositivo de medición y la USE. Para que el ensayo sea válido, el dispositivo de medición 
debe permanecer en su sitio hasta que se hayan anotado todos los datos relativos a los modos desactivado, de espera 
y de reposo. 

5. Anotar la tensión y la frecuencia de CA. 

6. Arrancar el ordenador y esperar hasta que se haya cargado por completo el sistema operativo. Si fuera necesario, 
ejecutar la configuración inicial del sistema operativo y dejar que concluyan todas las operaciones preliminares de 
indización de archivos y todos los procesos de ejecución única o periódica. 

7. Anotar la información básica sobre la configuración del ordenador: tipo de ordenador, nombre y versión del sistema 
operativo, tipo y velocidad del procesador, memoria física total y disponible, etc. 

8. Anotar la información básica sobre la tarjeta de vídeo o el juego de chips (si procede): nombre de la tarjeta de 
vídeo/juego de chips, ancho del búfer de trama, resolución, cantidad de memoria integrada y bits por píxel. 

9. * Cerciorarse de que la USE tiene la configuración de fábrica, incluidos todos los accesorios, activación por LAN y 
software servido por defecto. La USE también debe configurarse respetando los siguientes requisitos para todos los 
ensayos: 

a) los sistemas de ordenador de mesa servidos sin accesorios deben configurarse con ratón, teclado y pantalla externa 
estándares; 

b) los ordenadores portátiles deben incluir todos los accesorios con los que el sistema salga de fábrica; no es 
necesario incluir un teclado o un ratón separados cuando estos ordenadores lleven integrado un dispositivo 
señalador o un digitalizador; 

c) se deben retirar las baterías de los ordenadores portátiles para todos los ensayos. En el caso de los sistemas que no 
admiten funcionamiento sin baterías, podrá llevarse a cabo el ensayo con las baterías instaladas y completamente 
cargadas; esta configuración deberá consignarse en los resultados del ensayo; 

d) los pequeños servidores y clientes ligeros que salgan de fábrica sin accesorios deberán configurarse con ratón, 
teclado y pantalla externa estándares (si el servidor posee la funcionalidad de salida a pantalla); 

e) en el caso de los ordenadores que admiten Ethernet, deberá interrumpirse la alimentación de los equipos 
inalámbricos para todos los ensayos. Esto se aplica a los adaptadores de red inalámbricos (por ejemplo, 
802.11) o los protocolos inalámbricos entre dispositivos. En el caso de los ordenadores que no admiten Ethernet, 
debe conservarse durante el ensayo la alimentación a un equipo radioeléctrico de LAN inalámbrica (por ejemplo, 
802.11) y debe mantenerse una conexión inalámbrica activa con un punto de acceso a la red o enrutador 
inalámbrico que soporte las velocidades de datos máxima y mínima del equipo radioeléctrico cliente mientras 
dure el ensayo; 

f) las unidades de disco duro primarias no deben tener gestionada la potencia («spin-down») durante los ensayos en 
reposo a menos que contengan una caché no volátil que forme parte integrante de la unidad (por ejemplo, 
unidades de disco duro «híbridas»). Si de fábrica hay instalada más de una unidad interna de disco duro, podrán 
someterse a ensayo las unidades internas no primarias con la gestión de potencia de las unidades habilitada, según 
salga de fábrica. Si estas unidades adicionales no tienen gestión de la potencia cuando salen de fábrica, deberán 
someterse al ensayo sin esta función.
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10. * Se deben seguir las siguientes directrices para configurar los parámetros de la potencia de las pantallas de ordenador 
(sin ajustar ningún otro valor de gestión de la potencia): 

a) en el caso de los ordenadores con pantallas externas (la mayor parte de los ordenadores de mesa): utilizar los 
parámetros de gestión de la potencia de la pantalla de ordenador para evitar que la pantalla se apague y garantizar 
que sigue encendida mientras dura el ensayo en modo de reposo tal como se describe a continuación; 

b) en el caso de los ordenadores con pantalla integrada (ordenadores portátiles y sistemas integrados): utilizar los 
parámetros de gestión de la potencia de manera que la pantalla se apague después de un minuto. 

11. Apagar la USE. 

Ensayo en modo desactivado 

12. Con la USE apagada y en modo desactivado, ordenar al dispositivo de medición que comience a acumular valores de 
potencia verdadera con un intervalo igual o inferior a una lectura por segundo. Acumular valores de potencia durante 
5 minutos adicionales y anotar el promedio (media aritmética) observado durante ese período de 5 minutos ( 1 ). 

Ensayo en modo de reposo 

13. Encender el ordenador y comenzar a anotar el tiempo transcurrido, bien desde el momento en que se enciende 
inicialmente el ordenador, bien inmediatamente después de concluir las operaciones de inicio de sesión necesarias 
para arrancar completamente el sistema. Una vez iniciada la sesión y con el sistema operativo completamente 
cargado y listo, cerrar cualquier ventana que esté abierta de modo que aparezca la pantalla típica del escritorio o 
una pantalla equivalente. Entre 5 y 15 minutos después del arranque inicial o del inicio de sesión, ordenar al 
dispositivo de medición que comience a acumular valores de potencia verdadera con un intervalo de al menos 
una lectura por segundo. Acumular valores de potencia durante 5 minutos adicionales y anotar el promedio (media 
aritmética) observado durante ese período de 5 minutos. 

Ensayo en modo de espera 

14. Después de realizar las mediciones en el modo de reposo, poner el ordenador en modo de espera. Restablecer (si 
fuera necesario) el dispositivo de medición y empezar a acumular valores de potencia verdadera con un intervalo de 
al menos una lectura por segundo. Acumular valores de potencia durante 5 minutos adicionales y anotar el promedio 
(media aritmética) observado durante ese período de 5 minutos. 

15. Si el ensayo se realiza tanto con la habilitación de la activación por LAN como sin ella en el modo de espera, activar 
el ordenador y cambiar la configuración de la activación por LAN del modo de espera mediante los parámetros del 
sistema operativo o por otros medios. Volver a poner el ordenador en modo de espera y repetir el paso 14, anotando 
la potencia necesaria para esta configuración alternativa en el modo de espera. 

Notificación de los resultados de los ensayos 

16. Los resultados de los ensayos deben notificarse a la EPA o a la Comisión Europea, según proceda, asegurándose de 
incluir toda la información necesaria, en particular los valores de potencia modales y los ajustes de capacidad 
aplicables para los ordenadores de mesa, integrados y portátiles. 

IV. Ensayo de potencia máxima para estaciones de trabajo 

Para las estaciones de trabajo la potencia máxima se obtiene con el empleo simultáneo de dos referencias estándar de 
la industria: Linpack para someter a esfuerzo el núcleo del sistema (por ejemplo, el procesador, la memoria, etc.) y 
SPECviewperf® (versión más reciente disponible para la USE) para someter a esfuerzo la GPU del sistema. Se puede 
obtener información adicional sobre estas referencias, incluidas descargas gratuitas, en los siguientes URL: 

Linpack http://www.netlib.org/linpack/ 

SPECviewperf® http://www.spec.org/benchmarks.html#gpc 

Este ensayo debe repetirse tres veces en la misma USE, y las tres medidas deben encontrarse dentro de una tolerancia 
de ± 2 % en relación con la media de los tres valores de potencia máxima obtenidos. 

La medición del consumo máximo de corriente alterna de una estación de trabajo debe llevarse a cabo del siguiente 
modo:
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Preparación de la USE 

1. Conectar un dispositivo de medición aprobado capaz de medir la potencia verdadera a una fuente de tensión de 
línea de CA con la combinación adecuada de tensión/frecuencia para el ensayo. El instrumento de medición debe 
poder almacenar y mostrar la medición de la potencia máxima alcanzada durante el ensayo o determinar por otro 
método la potencia máxima. 

2. Conectar la USE a la salida de medición de la potencia del dispositivo de medición. No deben conectarse regletas 
eléctricas ni FAI entre el dispositivo de medición y la USE. 

3. Anotar la tensión de CA. 

4. * Arrancar el ordenador e instalar Linpack y SPECviewperf según lo indicado en los sitios web mencionados 
anteriormente, si no están ya instalados. 

5. Configurar Linpack con todos los parámetros predeterminados para la arquitectura específica de la USE y escoger 
el tamaño de matriz adecuado «n» para maximizar el consumo de energía durante el ensayo. 

6. Respetar todas las directrices establecidas por la organización SPEC para ejecutar SPECviewperf. 

Ensayo de potencia máxima 

7. Configurar el dispositivo de medición para que comience a acumular valores de potencia verdadera con un 
intervalo no superior a una lectura por segundo e iniciar las mediciones. Ejecutar SPECviewperf y todas las 
instancias simultáneas de Linpack que sean necesarias para someter el sistema al máximo esfuerzo. 

8. Acumular los valores de potencia hasta que SPECviewperf y todas las instancias hayan terminado de ejecutarse. 
Anotar el valor de la potencia máxima alcanzada durante el ensayo. 

Notificación de los resultados de los ensayos 

9. Los resultados de los ensayos deben notificarse a la EPA o a la Comisión Europea, según corresponda, asegu
rándose de incluir toda la información necesaria. 

10. Al presentar los datos, los fabricantes deben incluir también: 

a) valor de n (tamaño de matriz) utilizado para Linpack; 

b) número de copias simultáneas de Linpack ejecutadas durante el ensayo; 

c) versión de SPECviewperf utilizada en el ensayo; 

d) todas las optimizaciones del compilador empleadas en la compilación de Linpack y SPECviewperf; 

e) un archivo binario precompilado para que los usuarios finales puedan descargar y ejecutar tanto SPECview
perf como Linpack; estos archivos binarios se pueden distribuir por conducto de un organismo normalizador 
centralizado como SPEC, del fabricante de equipos originales (OEM) o de un tercero relacionado. 

V. Verificación continuada 

Este procedimiento de ensayo describe el método para determinar si una sola unidad cumple los requisitos. Se 
recomienda vivamente que se realicen ensayos de manera continuada para garantizar que los productos de diversas 
campañas de producción cumplen los requisitos ENERGY STAR.
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Apéndice B 

Ejemplos de cálculo 

I. Ordenadores de mesa, integrados y portátiles: Se presenta a continuación un ejemplo de cálculo del TEC con el 
propósito de mostrar cómo se determinan los niveles de cumplimiento, sobre la base de complementos funcionales 
y medidas en los modos de funcionamiento, para el caso de la evaluación de E TEC para un ordenador portátil de 
categoría A (GPU integrado, 8 GB de memoria instalada, 1 unidad de disco duro). 

1. Valores medidos aplicando el procedimiento de ensayo del apéndice A: 

— Desactivado = 1 W, 

— Espera = 1,7 W, 

— Reposo = 10 W, 

2. Determinar qué ajustes por capacidad son aplicables: 

— ¿Tarjeta gráfica integrada? No se aplica el ajuste por tarjeta gráfica superior. 

— 8 GB de memoria instalada. Satisface el nivel del ajuste por memoria: 8 significa un ajuste de 1,6 kWh (4 · 
0,4kWh). 

3. Aplicar las ponderaciones con arreglo al cuadro 2 para calcular el TEC: 

— Cuadro 2 (para un ordenador portátil convencional): 

(en %) 

T off 60 

T sleep 10 

T idle 30 

— E TEC = (8 760/1 000) · (P off · T off + P sleep · T sleep + P idle · T idle ), 

— = (8 760/1 000) · (P off · 0,60 + P sleep · 0,10 + P idle · 0,30), 

— = (8 760/1 000) · (1 · 0,60 + 1,7 · 0,10 + 10 · 0,30), 

— = 33,03 kWh, 

4. Determinar el requisito de TEC correspondiente al ordenador sumando los eventuales ajustes por capacidad (paso 2) al 
requisito básico (cuadro 1). 

— Cuadro 1 (para ordenadores portátiles): 

(en kWh) 

Ordenadores portátiles 

Categoría A 40 

Categoría B 53 

Categoría C 88,5 

— Requisito TEC ENERGY STAR = 40 kWh + 1,6 kWh = 41,6 kWh 

5. Comparar E TEC con el requisito TEC ENERGY STAR (paso 4) para determinar si el modelo lo cumple. 

— Requisito TEC para la categoría A: 41,6 kWh 

— E TEC : 33,03 kWh, 

— 33,03 kWh < 41,6 kWh, 

Por lo tanto, este ordenador portátil cumple los requisitos ENERGY STAR.

ES L 161/36 Diario Oficial de la Unión Europea 24.6.2009



II. Estaciones de trabajo: Se presenta a continuación un ejemplo de cálculo de P TEC para una estación de trabajo con dos 
discos duros. 

1. Valores medidos aplicando el procedimiento de ensayo del apéndice A. 

— Desactivado = 2 W, 

— Espera = 4 W, 

— Reposo = 80 W, 

— Potencia máxima = 180 W, 

2. Indicar número de unidades de disco duro instaladas. 

— Dos unidades instaladas durante el ensayo. 

3. Aplicar las ponderaciones con arreglo al cuadro 4 para calcular P TEC : 

— Cuadro 4:: 
(en %) 

T off 35 

T sleep 10 

T idle 55 

— P TEC = (0,35 · P off + 0,10 · P sleep + 0,55 · P idle ), 

— = (0,35 · 2 + 0,10 · 4 + 0,55 · 80), 

— = 45,10 W, 

4. Calcular el requisito P TEC utilizando la fórmula del cuadro 3. 

— P TEC = 0,28 · [P max + (# HDD · 5)], 

— P TEC = 0,28 · [180 + (2 · 5)], 

— P TEC = 53,2, 

5. Comparar el P TEC ajustado con los niveles ENERGY STAR para determinar si el modelo cumple el requisito. 

— 45,10 < 53,2, 

Por lo tanto, esta estación de trabajo cumple los requisitos ENERGY STAR.
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DECISIÓN DE LA COMISIÓN 

de 23 de junio de 2009 

sobre los requisitos de seguridad que deben cumplir las normas europeas para reproductores de 
música personales de conformidad con la Directiva 2001/95/CE del Parlamento Europeo y del 

Consejo 

(Texto pertinente a efectos del EEE) 

(2009/490/CE) 

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS, 

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea, 

Vista la Directiva 2001/95/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 3 de diciembre de 2001, relativa a la seguridad 
general de los productos ( 1 ), y, en particular, su artículo 4, apar
tado 1, letra a), 

Considerando lo siguiente: 

(1) La Directiva 2001/95/CE dispone que los organismos 
europeos de normalización deben establecer normas eu
ropeas. Estas normas deben garantizar que los productos 
cumplen los requisitos generales de seguridad que esta
blece la Directiva. 

(2) Conforme a la Directiva 2001/95/CE, se supone que un 
producto es seguro respecto de los riesgos y de las cate
gorías de riesgos cubiertos por las normas nacionales 
cuando se ajuste a las normas nacionales no obligatorias 
que sean transposición de normas europeas. 

(3) En función del tipo de reproductor de música personal, la 
seguridad se contempla en la Directiva 2001/95/CE, la 
Directiva 1999/5/CE del Parlamento Europeo y del Con
sejo, de 9 de marzo de 1999, sobre equipos radioeléc
tricos y equipos terminales de telecomunicación y reco
nocimiento mutuo de su conformidad ( 2 ) o la Directiva 
2006/95/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
12 de diciembre de 2006, relativa a la aproximación de 
las legislaciones de los Estados miembros sobre el mate
rial eléctrico destinado a utilizarse con determinados lí
mites de tensión ( 3 ). La Directiva 2001/95/CE incluye los 
reproductores de música portátiles sin función de comu
nicación integrada. 

(4) La Directiva 1999/5/CE y la Directiva 2006/95/CE hacen 
referencia a la norma europea armonizada EN 
60065:2002, «Aparatos de audio, vídeo y aparatos elec
trónicos análogos. Requisitos de seguridad». Habida 
cuenta de que la distinción entre electrónica de consumo 
y material informático es cada vez más difusa, se prevé 
fusionar la mencionada norma y la norma EN 60950, 
«Equipos de tecnología de la información. Seguridad. 

Parte 1: Requisitos generales» en la nueva norma EN 
62368. 

(5) Actualmente, las normas no establecen límites máximos 
de sonido ni requieren un etiquetado específico sobre las 
emisiones de ruido, aunque sí requieren que se incluya en 
el manual de instrucciones una advertencia sobre los 
efectos adversos de la exposición a niveles excesivos de 
sonido. 

(6) La Comisión Europea pidió al Comité científico de los 
riesgos sanitarios emergentes y recientemente identifica
dos (CCRSERI) que evaluara los posibles riesgos para la 
salud que presentan los reproductores de música perso
nales y los teléfonos móviles con función de reproductor 
de música, dado su extendido uso y el número cada vez 
mayor de personas expuestas continuamente a niveles 
sonoros que superan los límites en el lugar de trabajo 
(80 decibelios). En su Dictamen ( 4 ), el CCRSERI concluyó 
que los usuarios están expuestos tanto a riesgos relacio
nados con la audición como a otro tipo de riesgos. En 
particular, los usuarios corren el riesgo de sufrir una 
pérdida permanente de la audición si utilizan el repro
ductor de música personal con un volumen de sonido 
elevado [más de 89 dB(A)] más de cuarenta horas sema
nales durante al menos cinco años. Estos patrones de uso 
son actualmente muy corrientes, especialmente entre los 
niños y los adolescentes. 

(7) El requisito de seguridad de los reproductores de música 
personales debería elaborarse con arreglo a las disposi
ciones del artículo 4, apartado 1, letra a), de la Directiva 
2001/95/CE, a fin de pedir a los organismos de norma
lización que elaboren una norma para prevenir el riesgo 
de lesiones auditivas derivadas de la exposición al sonido 
producido por estos aparatos, de conformidad con el 
procedimiento establecido en la Directiva 98/34/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 de junio de 
1998, por la que se establece un procedimiento de in
formación en materia de las normas y reglamentaciones 
técnicas ( 5 ). La referencia de la norma adoptada debería 
publicarse en el Diario Oficial de la Unión Europea, de 
conformidad con el artículo 4, apartado 2, de la Directiva 
2001/95/CE. Para garantizar un enfoque general y armo
nizado que englobe la seguridad de todos los reproduc
tores de música personales, incluidos los teléfonos móvi
les con función de reproductor de música, es preciso 
presentar ante los organismos de normalización una so
licitud conjunta con arreglo a las Directivas 2001/95/CE, 
1999/5/CE y 2006/95/CE.
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( 1 ) DO L 11 de 15.1.2002, p. 4. 
( 2 ) DO L 91 de 7.4.1999, p. 10. 
( 3 ) DO L 374 de 27.12.2006, p. 10. 

( 4 ) Dictamen de 13 de octubre de 2008 publicado en: 
http://ec.europa.eu/health/ph_risk/committees/04_scenihr/docs/ 
scenihr_o_018.pdf 

( 5 ) DO L 204 de 21.7.1998, p. 37.

http://ec.europa.eu/health/ph_risk/committees/04_scenihr/docs/scenihr_o_018.pdf
http://ec.europa.eu/health/ph_risk/committees/04_scenihr/docs/scenihr_o_018.pdf


(8) Una vez esté disponible la norma, y siempre que la 
Comisión decida publicar su referencia en el Diario Ofi
cial, los reproductores de música personales diseñados y 
fabricados conforme a la norma se considerarán confor
mes al requisito de seguridad general de la Directiva 
2001/95/CE por lo que se refiere al requisito de seguri
dad contemplado en la norma. 

(9) La presente Decisión se ajusta al dictamen del Comité 
establecido en virtud del artículo 15 de la Directiva 
2001/95/CE. 

DECIDE: 

Artículo 1 

Objeto 

El objeto de la presente Decisión es establecer el requisito de 
seguridad con arreglo al cual la Comisión pedirá a los organis
mos de normalización pertinentes que redacten normas para 
garantizar que, en condiciones normales de uso, la exposición 
al sonido producido por los reproductores de música personales 
no suponga un riesgo de lesión auditiva. Los requisitos para los 
reproductores de música personales tendrán en cuenta el Dicta
men del Comité científico de los riesgos sanitarios emergentes y 
recientemente identificados sobre los posibles riesgos sanitarios 
derivados de la exposición al sonido producido por los repro
ductores de música personales y los teléfonos móviles con fun
ción de reproductor de música. 

Artículo 2 

Definición 

A efectos de la presente Decisión se entenderá por «reproductor 
de música personal» un aparato portátil, no cubierto por la 
Directiva 1999/5/CE o la Directiva 2006/95/CE, con auriculares 
de casco o de oído, utilizado para escuchar sonido grabado, 
generado o emitido. 

Artículo 3 

Requisitos 

1. A efectos del artículo 4, apartado 1, letra a), de la Direc
tiva 2001/95/CE, los requisitos de seguridad aplicables a los 
reproductores de música personales será el siguiente: 

Los reproductores de música personales estarán diseñados y 
fabricados de forma que se garantice que, en condiciones de 
uso razonablemente previsibles, sean inherentemente seguros y 
no causen lesiones auditivas. 

2. El requisito establecido en el apartado 1 incluirá, en par
ticular, lo siguiente: 

1) se limitará el tiempo de exposición sonora a fin de evitar las 
lesiones auditivas. A 80 dB(A) el tiempo de exposición de
berá limitarse a cuarenta horas semanales, mientras que a 89 
dB(A), el tiempo de exposición no deberá superar las cinco 
horas semanales. Por lo que se refiere a otros niveles de 
exposición, se aplicará una extrapolación o una intrapolación 
lineales. Se tendrá en cuenta el intervalo dinámico del so
nido, así como el uso razonablemente previsible de los pro
ductos; 

2) los reproductores de música personales irán acompañados de 
advertencias adecuadas relativas a los riesgos que presenta el 
uso del aparato y las formas para evitar estos riesgos, así 
como de información para los usuarios sobre los casos en 
que la exposición supone un riesgo de lesión auditiva. 

Hecho en Bruselas, el 23 de junio de 2009. 

Por la Comisión 

Meglena KUNEVA 
Miembro de la Comisión
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